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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias 29009156

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado de la
Universidad de Málaga

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Blanca Mena Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25084614D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Palma Molina Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Málaga

Tipo Documento Número Documento

NIF 24877544P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ El Ejido, s/n - Pabellón de Gobierno de la
Universidad de Málaga

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

blamen@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química por la Universidad
de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 156 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009156 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/Junio_2011/Anexo04.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.
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C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- Requisitos de acceso y criterios de admisión.

El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el estudio en la Universidad es un derecho de todos los
españoles, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en posesión del título
de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba.

No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades señala que, para facilitar la actualización de la formación y
la readaptación profesionales y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo informe del Consejo de Uni-
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versidades, regulará los procedimientos para el acceso a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cual-
quier universidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no pudiendo acreditar di-
cha experiencia, hayan superado una determinada edad.

Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado así como el procedimiento de admisión a las uni-
versidades públicas españolas se ha dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-2008).

De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españo-
las, en las condiciones que para cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación y hayan superado la prueba de acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las calificaciones ob-
tenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universita-
rias. El capítulo II del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de esta prueba, que deberá realizarse,
en general, en la universidad a que esté adscrito el centro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

- Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a continuación, correspondientes a planes de estudios de orde-
naciones educativas anteriores, o a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la prueba de acceso a que se
refiere el párrafo anterior:

1. Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

2. Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria.
3. Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario.
4. Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Or-

gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los
requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas
condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.

- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y
superación de la prueba de acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar prueba de acceso alguna.

- Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una
prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octu-
bre del año natural en que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del Real Decreto que venimos citan-
do.

- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad.

La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las en-
señanzas de grado, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista
personal con el candidato.

- Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de superar una prueba
de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante
para acceder a la universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
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- Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de relacionar se realizará desde el pleno respeto a los dere-
chos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, ten-
ga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de acceso regulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del
año académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación el

Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios universitarios, modificado y completado por los Reales
Decretos 990/2000, de 2 de junio y 1025/2002, de 4 de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de las pruebas de apti-
tud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real De-
creto 807/1993, de 28 de mayo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la Disposición final prime-
ra del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba
de acceso regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009
será de aplicación la Orden de 12 de junio de 1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas

Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y
la Orden de 4 de mayo de 1994.

La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de
2010. Hasta el 31 de diciembre de 2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se regula la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la
universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión

a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección
General de Universidades, por la que se establecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que acce-
den a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho prefe-
rente establecido en el anexo II del Real Decreto 1892/2008

El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo
36 del Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del
Real Decreto 1892/2008 será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011.

Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de las vías que acabamos de señalar, la solicitud de ad-
misión para realizar unos estudios concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI del Real Decreto
1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en
la cuantía que se señala en la siguiente tabla:

VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 %

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al treinta y tres por ciento así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias perso-
nales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.
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Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su con-
dición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y
enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de al-
to nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudien-
do incrementarse dicho cupo.

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las
actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades.

Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales.

No obstante lo anterior, dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en la titulación de Graduado/a
en Química por la Universidad de Málaga si reúnen los requisitos generales de acceso que establece la ley. No obstante se considera muy recomen-
dable haber adquirido una formación previa durante el bachillerato en materias como matemáticas, química, física y biología. Por otra parte son cuali-
dades deseables del futuro estudiante del título propuesto, entre otras:

- El interés por la ciencia y en particular la química

- La capacidad de esfuerzo

- El gusto por la precisión y el trabajo bien hecho

- La capacidad de razonamiento

- El espíritu crítico.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades pú-
blicas españolas, será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta llegado ese mo-
mento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario
de Andalucía.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso.

A finales de septiembre y antes del comienzo del curso se realiza una sesión de acogida destinada a los estudiantes que ingresan en la Facultad por
primera vez. En la misma se les presenta la organización del centro y de sus titulaciones así como los aspectos generales relacionados con la docen-
cia, a través de un recorrido por la programación docente que para entonces ya ha sido cargada en la página web de la Facultad. Se les introduce tam-
bién en el campus virtual y se les orienta sobre aspectos básicos relacionados con la biblioteca de la Facultad y otros servicios generales.

Al comienzo del curso se les hace entrega de una guía que, por titulaciones, contiene información útil como horarios de clase, calendario completo de
exámenes del curso, nombre de los profesores por asignaturas, aulas donde se imparte cada curso o asignatura así como un extracto de las normas
que afectan directamente al estudiante, tanto las de carácter general como las específicas de la Facultad. Toda esta información se halla también re-
flejada en la web de la Facultad, en el apartado dedicado a la guía del curso.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Antes del inicio del curso se realiza una sesión de acogida destinada a los estudiantes que ingresan en la Facultad por primera vez. En la misma se les
presenta la organización del centro y de sus titulaciones así como los aspectos generales relacionados con la docencia, a través de un recorrido por la
programación docente que para entonces ya ha sido cargada en la página web de la Facultad. Se les introduce también en el campus virtual y se les
orienta sobre aspectos básicos relacionados con la biblioteca de la Facultad y otros servicios generales.

Al comienzo del curso se les hace entrega a todos los estudiantes de la titulación de una guía básica que, por titulaciones, contiene información útil co-
mo horarios de clase, calendario completo de exámenes, nombre de los profesores por asignaturas, aulas donde se imparte cada curso o asignatura
así como un extracto de las normas que afectan directamente al estudiante, tanto las de carácter general como las específicas de la Facultad. Toda
esta información se halla también reflejada y ampliada en la web de la Facultad, en el apartado dedicado a la guía del curso.

También se asigna a cada estudiante un profesor-tutor al que puede recurrir para asesoramiento general sobre la titulación, la Facultad o la propia uni-
versidad. La asignación, salvo petición de anulación por alguna de las partes, tiene vigencia mientras el estudiante se encuentre matriculado en la titu-
lación.

4.3.3. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.4. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).
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Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

4.4.- Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán publica su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las ¿Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos¿.

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional, cursados en centros universitarios.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial y validez en todo el te-
rritorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, y solidarias y de cooperación.
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Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de ¿Comisión de Reconocimientos¿ del correspon-
diente título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigidos por el
respectivo plan de estudios en la Universidad de Málaga, y de acuerdo con los siguientes criterios:

· En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento ni de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica de la citada rama de cono-
cimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los crédi-
tos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

· Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando
hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

· No podrá ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos a los de carácter oficial
(títulos propios) en un número superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino, salvo en el supuesto a que se re-
fiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 (el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial).

· No será posible el reconocimiento de los estudios superiores oficiales (no universitarios) que hayan sido utilizados por el so-
licitante para el acceso al título de destino.

· El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada no vinculada a Programas de Cooperación Educativa, se
efectuará teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título, y se computará a razón de un crédito por
cada año acreditado. En el caso de experiencia laboral vinculada a Programas de Cooperación Educativa el cómputo se efec-
tuará a razón de un crédito por cada veinticinco horas acreditadas. En ambos casos, el número de créditos a computar no po-
drá superar el 15% de la carga lectiva total del respectivo título.

Las solicitudes de reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarios y de cooperación, serán resueltas por el órgano unipersonal de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga con competencias en cada una de las citadas materias, de acuerdo con los siguientes criterios:

· Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos en cuyos planes de estudios se contemple expresamente di-
cha posibilidad.

· Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a la primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

· No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

· Dentro del límite señalado en el apartado anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

· Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

· Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

· Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Asimismo, las mencionadas normas contemplan la posibilidad, a solicitud del respectivo estudiante, de transferencia
de créditos, entendida como la constancia en el expediente académico de la totalidad de los créditos obtenidos por
dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales correspondientes a la ordenación establecida por el Real De-
creto 1393/2007, cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, y que no han conducido a la obtención
de un título oficial.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales en grupo grande.

Tutorías individuales o en grupo reducido.

Examen/Pruebas de evaluación.

Clases en aula de informática en grupo reducido.

Clases prácticas de laboratorio en grupo reducido.

Resolución de problemas en grupo reducido.

Seminarios.

Actividades dirigidas en aula en grupo reducido.

Prácticas fuera de aula/campo.

Presentación oral.

Estudio autónomo.

Elaboración/Resolución de ejercicios o trabajos.

Redacción de informe de prácticas de laboratorio.

Experimentación en aula de informática sin profesor.

Preparación de supuestos prácticos y/o seminario.

Preparación de presentaciones orales o similar.

Participación en actividades docentes virtuales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las sesiones prácticas de campo, o visitas a Centros de Investigación o Instalaciones Industriales/Científicas, servirán para mostrar
al alumno, in situ, los conceptos teóricos enseñados en clase.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua (resolución de problemas y casos prácticos, realización de trabajos e informes, pequeños controles, etc).

Actividades prácticas en grupo reducidos (laboratorio, aula informática, etc).

Exámen final.

Presentación Memoria.

cs
v:

 2
13

81
71

62
22

94
33

58
73

85
25

7



Identificador : 2501962

13 / 116

Defensa pública.

Aspectos formales.

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Generales
- Magnitudes, unidades y análisis dimensional.
- Cinemática y dinámica de una partícula.
- Sistemas de partículas. Teoremas de conservación.
- Dinámica de rotación.
- Gravitación.
- Fluidos. Hidrostática. Dinámica de fluidos.
- Movimiento oscilatorio. Movimiento armónico simple.
- Movimiento ondulatorio: características generales.
- Campo eléctrico. Energía potencial eléctrica. Circuitos eléctricos.
- Campo magnético. Movimiento de cargas en campos magnéticos. Inducción magnética.
- Radiación electromagnética.
- Principios de óptica.

Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas de medida empleadas en Física, con especial énfasis en
aquellas relacionadas con la mecánica, los fluidos, el movimiento oscilatorio y ondulatorio, los campos eléctricos y magnéticos y con los usos y aplica-
ciones de la óptica.

Contenidos específicos: Física I

- Magnitudes, unidades y análisis dimensional.
- Cinemática y dinámica de una partícula.
- Sistemas de partículas. Teoremas de conservación.
- Dinámica de rotación.
- Gravitación.
- Fluidos. Hidrostática. Dinámica de fluidos.
- Movimiento oscilatorio. Movimiento armónico simple.
- Movimiento ondulatorio: características generales.
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas de medida empleadas en Física, con
especial énfasis en aquellas relacionadas con la mecánica, los fluidos, el movimiento oscilatorio y ondulatorio.

-Contenidos específicos: Física II

Campo eléctrico .Energía potencial eléctrica. Circuitos eléctricos..
- Campo magnético. Movimiento de cargas en campos magnéticos.
- Inducción magnética.
- Radiación electromagnética.
- Principios de óptica.
Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas de medida empleadas en Física, con
especial énfasis en aquellas relacionadas con los campos eléctricos y magnéticos y con los usos y aplicaciones de la óptica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.
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P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 90 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 4 100

Examen/Pruebas de evaluación. 8 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

24 100

Seminarios. 18 100

Estudio autónomo. 132 0

Redacción de informe de prácticas de
laboratorio.

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

15.0 20.0

Exámen final. 60.0 75.0

Presentación Memoria. 10.0 15.0

NIVEL 2: MATERIA: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos específicos: Cristalografía y Mineralogía

Con el desarrollo de la asignatura se introduce al alumno en el estudio de la materia cristalina y de sus propiedades.
Partiendo de la simetría puntual y el estudio de los 32 grupos puntuales se abordan los elementos de simetría que incluyen traslaciones para poder
afrontar la comprensión de los grupos espaciales que describen la simetría de la estructura cristalina.
Seguidamente se introduce el tema sobre el cristal real y sus diferencias con el cristal ideal, para continuar el estudio de las propiedades físicas de los
cristales, haciendo hincapié en su relación con la estructura y su simetría.
Por último, se abordará el estudio de las diferentes clases mineralógicas haciendo especial referencia a las características cristaloquímicas de las prin-
cipales especies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B8 - Trabajo en equipo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B9 - Razonamiento crítico.

B12 - Compromiso ético.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 50 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

10 100

Estudio autónomo. 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 30.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

0.0 20.0

Exámen final. 0.0 50.0

NIVEL 2: MATERIA: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas para Químicos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Matemáticas para Químicos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos generales
Álgebra lineal, cálculo diferencial, cálculo integral, ecuaciones diferenciales, tratamiento de datos numérica y estadísticamente.

Contenidos específicos: Matemáticas para químicos I

-Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales.
-Teoría de matrices. Diagonalización de una matriz. Formas cuadráticas.
-Funciones de una y varias variables.
-Cálculo diferencial.
-Cálculo integral.

Contenidos específicos: Matemáticas para químicos I
Contenidos específicos: Matemáticas para químicos II
-Ecuaciones diferenciales.
-Series funcionales y transformadas integrales.
-Métodos numéricos.
-Introducción a la estadística. Análisis y propagación de errores de datos experimentales.
-Tratamiento de datos experimentales mediante computación. Simulación y validación de métodos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales en grupo grande. 90 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 42 100

Examen/Pruebas de evaluación. 18 100

Clases en aula de informática en grupo
reducido.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las sesiones prácticas de campo, o visitas a Centros de Investigación o Instalaciones Industriales/Científicas, servirán para mostrar
al alumno, in situ, los conceptos teóricos enseñados en clase.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 30.0

Exámen final. 70.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Introducción a la Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Física General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Introducción a la Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Introducción a la Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Operaciones Básicas de Laboratorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Generales: Química

Estructura atómica.
Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas.
Nomenclatura química: inorgánica y orgánica.
Estequiometría.
El enlace químico: teorías y tipos de enlace.
Estados de agregación de la materia.
Disoluciones.
Fundamentos de la reactividad química.
Termodinámica química.
Cinética química.
Equilibrio químico.
Equilibrios iónicos en disolución.
Química de los grupos funcionales orgánicos.

Contenidos Generales: Operaciones de Laboratorio
- Manejo del material de laboratorio. Seguridad.
- Introducción a las técnicas básicas en el laboratorio químico.
- Organización y gestión de calidad del laboratorio químico.

Contenidos específicos: Química física general

Se tratarán de forma introductoria, el conjunto de temas fundamentales de la Química Física, incluyendo: las bases de la teoría
atómica , las leyes Cuantitativas Fundamentales de la Química, el estudio de las propiedades de los estados de agregación de la
materia y de los cambios de fase, Disoluciones y descripción básica del equilibrio químico, la Cinética Química y Electroquímica.

Contenidos específicos: Introducción a la química orgánica

1) Las Moléculas orgánicas, enlaces y estructura
2) Grupos funcionales. Isomerías.
3) Hidrocarburos, Compuestos con grupos funcionales en el carbono saturados, Compuestos con grupos funcionales en el carbono
insaturado: Nomenclatura y Propiedades generales.
4) Reacciones orgánicas e intermedios de reacción.

Contenidos específicos: Introducción a la química inorgánica

En el programa de esta asignatura se deben contemplar aspectos básicos de la Química General y de la Química Inorgánica. La
asignatura se puede dividir en bloques temáticos:
Bloque I: Conjunto de temas donde se trate la estructura atómica y el sistema periódico.
Bloque II: Conjunto de temas dedicados al estudio del enlace químico. Se tratarán las distintas teorías de enlace, así como las fuerzas
intermoleculares.
Bloque III: Conjunto de temas dedicados al estudio de las reacciones químicas: reacciones ácido-base y de oxidación-reducción,
fundamentalmente.
Bloque IV: Conjunto de temas en los que se realizará una introducción a la Química Inorgánica descriptiva de los elementos y
compuestos inorgánicos más sencillos.

Contenidos específicos: Introducción a la química analítica

-Equiibrios iónicos en disolución (acuosa y no acuosa)
-Evaluación estadística de los resultados analíticos.
-Procesos analíticos: aspectos generales y etapas.
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Contenidos específicos: Operaciones básicas de laboratorio

Las prácticas de laboratorio se realizan en varias sesiones en las que el alumno debe realizar las prácticas propuestas y resolver las
cuestiones planteadas, así como elaborar un cuaderno de prácticas final.
Las prácticas se pueden dividir en los siguientes bloques:
Bloque I:
Introducción al trabajo y seguridad en el laboratorio químico.
Bloque II:
Operaciones básicas de laboratorio (I): pesada, filtración, medición y trasvase de líquido, secado, sistemas de calefacción, etc.
Operaciones básicas de laboratorio (II): separación y purificación de sustancias.
Operaciones básicas de laboratorio (III): preparación de disoluciones.
Operaciones de laboratorio (IV): Análisis químico cualitativo.
Bloque III:
Medidas de pH y conductividad. Valoraciones químicas.
Bloque IV:
Preparación de compuestos químicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.
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Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 250 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 50 100

Examen/Pruebas de evaluación. 25 100

Seminarios. 25 100

Estudio autónomo. 400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las sesiones prácticas de campo, o visitas a Centros de Investigación o Instalaciones Industriales/Científicas, servirán para mostrar
al alumno, in situ, los conceptos teóricos enseñados en clase.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 100.0

Exámen final. 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Bioquímica y Química Biológica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Biomoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Generales

Contenidos Teóricos

- Estructura y función de macromoléculas y membranas biológicas.
- Catálisis y control de las reacciones bioquímicas.
- La función de los metales en los procesos biológicos.
- Bioenergética.
- Metabolismo.
- Información genética.
- Estructura, propiedades y reactividad química de biomoléculas.

Contenidos prácticos

- Metodología en Bioquímica y Química Biológica.

Contenidos específicos: Biomoléculas

El programa de la asignatura se divide en dos grandes bloques temáticos:

BLOQUE 1: ESTRUCTURA, PROPIEDADES Y REACTIVIDAD QUÍMICA DE BIOMOLÉCULAS. Aminoácidos. Enlace peptídico. Péptidos y proteínas.
La función de los metales en los procesos biológicos. Ácidos grasos y lípidos. Estructura y función de las membranas biológicas. Azúcares: oligosacá-
ridos y polisacáridos de interés bioquímico. Estructura del DNA y RNA.
BLOQUE 2: CATÁLISIS Y CONTROL DE LAS REACCIONES BIOQUÍMICAS. Catálisis enzimática. Cinética enzimática. Efectores de la acción enzi-
mática: activadores e inhibidores. Alosterismo. Mecanismos de regulación de la acción enzimática.

Contenidos específicos: Bioquímica

BLOQUE 1: INFORMACIÓN GENÉTICA. Almacenamiento y transmisión de la información genética. Replicación del DNA. Transcrición del DNA: Sín-
tesis del RNA. Procesamiento/Maduración del RNA. Traducción del RNA: Síntesis de proteínas.
BLOQUE 2: BIOENERGÉTICA Y METABOLISMO. Bioenergética y rutas centrales del metabolismo energético. Principales rutas del metabolismo glu-
cídico, lipídico, nitrogenado y su regulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.
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B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 90 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 4 100

Examen/Pruebas de evaluación. 14 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

40 100

Actividades dirigidas en aula en grupo
reducido.

12 100

Estudio autónomo. 90 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

30 0
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Preparación de supuestos prácticos y/o
seminario.

10 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

25.0 100.0

Exámen final. 0.0 75.0

NIVEL 2: MATERIA: Ciencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ciencia de Materiales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque introductorio: Tipos de enlaces en los materiales metálicos, poliméricos, cerámicos. Estructura cristalina y microestructura. Ensayos mecánicos.
Diagramas de equilibrio y curvas temperatura-tiempo-transformación.

Materiales metálicos y aleaciones. Aleaciones de cobre, aleaciones ligeras y aleaciones especiales. Aceros y fundiciones. Aceros inoxidables.

Tipos de polímeros y copolímeros. Procesos de obtención y conformado. Propiedades físicas y papel de los aditivos. Usos de termoplásticos, plásticos
termoestables, elastómeros y fibras.

Compuestos cerámicos y sus usos. Tipos, propiedades y usos de vidrios y vitrocerámicas.

Materiales compuestos naturales y artificiales. Materiales compuestos reforzados con partículas. Materiales compuestos reforzados con fibras. Compo-
sites ecológicos.

Materiales en la industria electrónica. Conductividad eléctrica y metales. Semiconductores, superconductores, termistores y varistores. Materiales fe-
rroeléctricos y piezoeléctricos. Conductores iónicos, materiales electrocrómicos y cristales líquidos.

Materiales magnéticos y ópticos. Materiales magnéticos duros y blandos y sus aplicaciones. Materiales luminiscentes, electroluminiscentes y cáto-
do-luminiscentes. Fibra óptica, láseres, y DVD.

Tendencias actuales de la ciencia de materiales. Materiales avanzados y biomateriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

cs
v:

 2
13

81
71

62
22

94
33

58
73

85
25

7



Identificador : 2501962

32 / 116

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 10 100

Examen/Pruebas de evaluación. 4 100

Resolución de problemas en grupo
reducido.

16 100

Estudio autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.
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En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

25.0 35.0

Exámen final. 65.0 75.0

NIVEL 2: MATERIA: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
13

81
71

62
22

94
33

58
73

85
25

7



Identificador : 2501962

34 / 116

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

- Operaciones básicas de los procesos químicos
- Balances de materia y de energía
- Mecanismos de transporte
- Circulación de fluidos
- Transmisión de calor
- Transferencia de materia
- Reactores químicos ideales

Contenidos prácticos

Laboratorio sobre propiedades termodinámicas y de transporte, circulación de fluidos, transmisión de calor, transferencia de materia y cinética química
aplicada

Contenidos específicos: Ingeniería Química

Teóricos:

- Operaciones básicas de los procesos químicos
- Introducción a los fenómenos de transporte: Transporte molecular y turbulento
- Balances de materia y de energía con o sin reacción química
- Fundamentos del flujo de fluidos: Flujo interno y externo
- Transmisión de calor: Transmisión de calor por conducción y cambiadores de calor.
- Transferencia de materia: Operaciones de transferencia de materia
- Diseño de reactores químicos ideales
- La industria Química Inorgánica
- La Industria Química Orgánica
- La Industria Química: Problemas medioambientales y soluciones

De laboratorio:
- Determinación de la viscosidad de fluidos newtonianos
- Determinación de la conductividad calorífica de sólidos y líquidos
- Determinación del calor latente de vaporización
- Determinación de la tensión superficial de líquidos
- Circulación de fluidos: Pérdidas de energía por rozamiento
- Transmisión de calor: cambiadores de calor
- Destilación. Determinación de coeficientes de actividad
- Símil hidráulico: Reacciones múltiples

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.
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Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 50 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 7 100

Examen/Pruebas de evaluación. 3 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

20 100

Seminarios. 5 100

Estudio autónomo. 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las sesiones prácticas de campo, o visitas a Centros de Investigación o Instalaciones Industriales/Científicas, servirán para mostrar
al alumno, in situ, los conceptos teóricos enseñados en clase.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 30.0

Exámen final. 70.0 70.0

cs
v:

 2
13

81
71

62
22

94
33

58
73

85
25

7



Identificador : 2501962

36 / 116

NIVEL 2: MATERIA: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Analítica General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Técnicas Analíticas de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Analítica Instrumental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Analítica Instrumental II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos generales

Contenidos teóricos:

- Proceso analítico.
- La medida en química analítica.
- Química analítica de las disoluciones.
- Análisis cualitativo. Identificación de especies químicas.
- Análisis cuantitativo, volumétrico y gravimétrico.
- Técnicas analíticas de separación: Técnicas no Cromatográficas y Cromatográficas.
- Análisis instrumental: principios generales.
- Técnicas ópticas de análisis.
- Técnicas electroanalíticas.
- Hibridación instrumental.
- Introducción a la quimiometría.

Contenidos prácticos:

1. Laboratorio de análisis de especies químicas.
2. Aplicaciones de las principales técnicas instrumentales empleadas en Química Analítica: cromatográficas, ópticas, electroquímicas, etc.

Contenidos específicos: Química analítica general

Contenidos teóricos

- Proceso analítico.
- La medida en química analítica.
- Química analítica de las disoluciones.
- Análisis cualitativo. Identificación de especies químicas.
- Análisis cuantitativo, volumétrico y gravimétrico.
- Análisis instrumental: principios generales.
- Introducción a la quimiometría.

Contenidos prácticos

1. - Laboratorio de análisis cualitativo de especies químicas.
2. - Conocimiento de las principales técnicas instrumentales empleadas en Química Analítica.

Contenidos específicos: Técnicas analíticas de separación
- Técnicas analíticas de separación: aspectos generales y clasificación.
- Técnicas cromatográficas.
- Técnicas separativas no cromatográficas.
- Prácticas de laboratorio.

Contenidos específicos: Química analítica instrumental I

- Técnicas instrumentales ópticas moleculares y atómicas.
- Técnicas instrumentales electroanalíticas.
- Prácticas de laboratorio

Contenidos específicos: Química analítica instrumental II

- Técnicas cinéticas y enzimáticas de análisis.
- Técnicas de inmunoensayos.
- Técnicas de espectrometría de masas analítica.
- Técnicas nucleares.
- Hibridaciones de técnicas
- Quimiometría y su aplicación a las técnicas instrumentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.
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C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 200 100

Examen/Pruebas de evaluación. 20 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

80 100

Seminarios. 40 100

Presentación oral. 20 100

Estudio autónomo. 200 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

20 100

Participación en actividades docentes
virtuales.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 10.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

0.0 10.0

Exámen final. 0.0 60.0

Presentación Memoria. 0.0 10.0

Aspectos formales. 0.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 9 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Física III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio de Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos generales

Contenidos Teóricos:

1. - Termodinámica química. Principios. Variables y funciones termodinámicas.
2. - Termoquímica.
3. - Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases.
4. - El equilibrio químico.
5. - Fundamentos de termodinámica estadística.
6. - Fenómenos de transporte y de superficie.
7. - Cinética química: cinética formal y cinética molecular. Mecanismos. Catálisis.
8. - Electroquímica: Equilibrios iónicos. Conductividad electrolítica. Equilibrios electroquímicos. Cinética electródica.

Contenidos generales

1. - Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y de las moléculas.
2. - La interacción entre la radiación electromagnética y la materia. Espectroscopias de absorción, emisión y de dispersión Raman.
3. Espectroscopias de resonancia magnética de espín
4. Contenidos prácticos:
5. - Laboratorio de experimentación con especial énfasis en la caracterización físico-química de compuestos.
6. - Experimentación en termodinámica química, electroquímica y cinética química.
7. - Aplicación de las técnicas espectroscópicas al estudio de sistemas de interés químico-físico.
8. - Utilización de ordenadores para el estudio de átomos y moléculas.

Contenidos específicos: Química Física I

Resumen de Mecánica Cuántica y de Teoría de Grupos aplicada a la misma.
Estudio de sistemas sencillos. Momento angular y composición de momentos angulares.
Sistemas con soluciones exactas: Rotor rígido, oscilador armónico, el átomo de hidrógeno. Los métodos aproximados en Mecánica Cuántica. Los áto-
mos polielectrónicos. Estudio de las teorías electrónicas de la valencia.

Contenidos específicos: Química Física II

Leyes de la Termodinámica. Funciones de Estado. Procesos reversibles e irreversibles. Potenciales termodinámicos. Criterios de equilibrio. Termoquí-
mica. Propiedades de los gases ideales y reales. La Teoría Cinética de los gases ideales en equilibrio..
Termodinámica de sistemas multicomponentes. Termodinámica de las disoluciones gaseosas y en fase condensada. Termodinámica y equilibrio quí-
mico. Termodinámica de las pilas galvánicas y aplicaciones.. Fundamentos de Termodinámica estadística.

Contenidos específicos: Química Física III

Cinética formal de reacciones elementales y complejas. Teoría de las velocidades de reacción. Reacciones monomoleculares y trimoleculares. Reac-
ciones en disolución y reacciones iónicas. Termodinámica de Superficies y Fenómenos de adsorción. Catálisis.
Reacciones fotoquímicas y Química atmosférica. Teorías de la conductividad de electrolitos. Las interfases electrificadas. Cinética electroquímica. Co-
rrosión. Conversión Electroquímica de Energía.

Contenidos específicos: Laboratorio de Química Física
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- Determinación experimental de magnitudes químico-físicas: instrumentación
- Métodos numéricos y programas gráficos. Manejo de una hoja de cálculo y de ajustes de datos experimentales
- Espectros atómicos de emisión. Funcionamiento de un espectroscopio de prisma
- Registro de algunos espectros en ultravioleta y visible e infrarrojo
- Estudio experimental de algunos equilibrios de fase
- Determinación experimental de constantes de equilibrio
- Determinación de propiedades molales parciales
- Conductividad de disoluciones de electrolitos
- Termodinámica de pilas galvánicas
- Cinéticas formales de primero y segundo orden. Influencia de la temperatura sobre la velocidad de reacción. Influencia de la fuerza iónica del medio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.
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C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 157 100

Examen/Pruebas de evaluación. 21 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

60 100

Estudio autónomo. 342 0

Preparación de supuestos prácticos y/o
seminario.

95 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de

20.0 100.0
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trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

Exámen final. 0.0 80.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio de Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Generales

Contenidos Teóricos:
- Estructura, enlace y propiedades de los elementos y compuestos inorgánicos.
- Aspectos termodinámicos, cinéticos y reactividad de las sustancias inorgánicas.
- Química descriptiva de los elementos de los bloques s y p y de sus compuestos más importantes.
- Química de los metales de transición.
- Compuestos de coordinación y órgano metálicos.
- Sólidos inorgánicos.
- Métodos experimentales para la determinación de la estructura de los compuestos inorgánicos.

Contenidos prácticos
Laboratorio de experimentación en Química Inorgánica, con especial énfasis en las técnicas y métodos de síntesis y caracterización de compuestos
inorgánicos.

Contenidos específicos: Química Inorgánica I
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En este programa se llevará a cabo un estudio sistemático de los elementos químicos y de sus compuestos. El sistema periódico se analizará por gru-
pos y/o periodos, profundizándose en la abundancia, distribución terrestre, métodos de obtención y aplicaciones más importantes. A su vez, se inda-
gará en las propiedades físicas y en la reactividad química, haciendo especial hincapié en la relación entre propiedades, composición y caracteres es-
tructurales.
Las sustancias químicas se abordarán, en la medida de lo posible, por familias de compuestos con características afines, por ejemplo óxidos, haluros,
carbonatos, etc. También se realizará una introducción al estudio de los compuestos de coordinación analizándose sunomenclatura, tipos de ligandos,
isomería y las teorías de enlace más sencillas.

El programa de la asignatura se divide en tres grandes bloques temáticos:

Bloque 1.-Química de los grupos principales. Se estudiarán por grupos los elementos y compuestos más importantes de los bloques s y p.
Bloque 2.-Química de los elementos de transición. Se estudiarán agrupados como elementos y compuestos más importantes de la primera, segunda y
tercera serie de transición. Además, se incluye un capítulo introductorio destinado al estudio de los compuestos de coordinación.
Bloque 3.- Lantánidos y Actínidos.

Contenidos específicos: Química Inorgánica II

Con el desarrollo del programa de esta asignatura se llevará acabo un estudio de la naturaleza del enlace en los compuestos de coordinación median-
te la teoría del campo de ligandos y de las propiedades de estos compuestos tales como:
Propiedades magnéticas, propiedades termodinámicas y estructurales derivadas de la existencia del campo de los ligandos, estabilidad termodinámi-
ca, estabilidad cinética y reacciones de intercambio de ligandos, las reacciones de transferencia de electrones y los espectros de absorción.
También se iniciará el estudio de la Química del Estado Sólido, comenzando por el sólido ideal, de las estructuras cristalinas que presentan los sólidos
y los factores que las condicionan. Se abordará el estudio de los sólidos con defectos y de los sólidos que presentan desviaciones de la estequiome-
tría, y se considerarán las propiedades derivadas de ambos efectos.

Contenidos específicos: Laboratorio de Química Inorganica

El programa de la asignatura comprende la obtención de elementos y la síntesis de compuestos inorgánicos, el estudio de sus propiedades químicas y
de las técnicas específicas de laboratorio. Está dividido en 8 bloques temáticos constituidos por diversas experiencias de duración variable. Los alum-
nos realizarán al menos 8 experiencias que comprendan elementos y compuestos de los grupos principales, de metales de transición y de química de
coordinación.

BLOQUE 1.-Obtención de Elementos y su reactividad.
BLOQUE 2.- Preparación de gases licuables.
BLOQUE 3.-Síntesis de compuestos sensibles al aire
BLOQUE 4.-Obtención de haluros
BLOQUE 5.-Síntesis de óxidos, peróxidos e hidróxidos.
BLOQUE 6.-Obtención de oxoácidos y oxosales.
BLOQUE 7.-Obtención de sales dobles.
BLOQUE 8.-Obtención de compuestos de coordinación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.
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C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 30.0

Exámen final. 70.0 80.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Orgánica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Generales

Contenidos Teóricos Mínimos

- Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería.
- Alcanos, alquenos, alquinos y aromáticos. Derivados halogenados.
- Alcoholes, éteres y fenoles. Compuestos nitrogenados.
- Aldehídos y cetonas.
- Ácidos carboxílicos y sus derivados.
- Compuestos difuncionales.
- Compuestos heterocíclicos.
- Compuestos de azufre, fósforo y silicio.
- Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas.
- Metodología sintética. Análisis retrosintético.
- Interconversión de grupos funcionales.
- Formación de enlaces carbono-carbono
- Formación de enlaces carbono-heteroátomo.
- Estructura y reactividad de productos naturales orgánicos.
- Determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos.

Contenidos prácticos mínimos

Laboratorio de experimentación en Química Orgánica, con especial énfasis en las técnicas, métodos de síntesis y caracterización de compuestos or-
gánicos.

Contenidos específicos: Química Orgánica I

1- Haluros de alquilo
2- Alcoholes y éteres
3- Aminas y Sales de amonio cuaternarias
4- Alquenos
5- Alquinos
6- Dienos y polienos
7- Benceno y derivados
8- Aldehidos y cetonas
9- Ácidos carboxílicos y derivados
10- Reacciones en posiciones alfa de grupos carbonilos
11- Compuestos carbonílicos alfa,beta-insaturados

Contenidos específicos: Química Orgánica II

Tema 1. Estructura y reactividad de los compuestos orgánicos con N
Tema 2. Estructura y reactividad de los compuestos orgánicos con P
Tema 3. Estructura y reactividad de los compuestos orgánicos con S y compuestos orgánicos con Se
Tema 4. Estructura y reactividad de los compuestos orgánicos con B
Tema 5. Estructura y reactividad de los compuestos orgánicos con Si
Tema 6. Metales de transición en química orgánica
Tema 7. Reacciones Pericíclicas
Tema 8. Heterociclos saturados de tres y cuatro miembros
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Tema 9. Heterociclos saturados de cinco y seis miembros
Tema 10. Heterociclos insaturados de cinco miembros y sus biciclos condensados
Tema 11. Heterociclos insaturados de seis miembros y sus biciclos condensados
Tema 12. Heterociclos de importancia Biológica y Tecnológica

Contenidos específicos: Química Orgánica III

1. Introducción a los Productos Naturales
2. Hidratos de Carbono.
3. Metabolitos derivados del Acetato.
4. Metabolitos derivados de Aminoácidos.
5. Ruta del Shikímico y Metabolitos de origen mixto.
6. Introducción a la Síntesis Orgánica.
7. Grupos Protectores.
8. Formación del esqueleto carbonado.

Contenidos específicos: Química Orgánica III

9. Análisis Retrosintético.
10. Selectividad en Síntesis.
11. La práctica de la Síntesis Total.

Contenidos específicos: Laboratorio de Química Orgánica

Contenidos prácticos

De acuerdo con los objetivos enumerados anteriormente el alumno recibirá 15 sesiones prácticas de 4 horas de duración donde se revisarán los si-
guientes aspectos de la reactividad de los compuestos orgánicos
1. Sustitución Nucleófila Uni- y Bimolecular
2. Reacciones de Eliminación
3. Reacciones de Adición
4. Reacciones de Condensación Aldólica
5. Reacciones de Adición Eliminación
6. Reacciones de Sustitución Aromática Electrófila
7. Reacciones Redox

Las prácticas desarrollaran estos aspectos en una sola etapa de reacción siendo el objetivo de todas ellas poner de relevancia los aspectos experi-
mentales relacionados con la preparación, seguimiento, elaboración y aislamiento de los distintos tipos de reacciones orgánicas.
Las sesiones prácticas irán acompañadas de aspectos teóricos que se revisarán en las 10 horas de actividades tuteladas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.
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C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 190 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 40 100

Examen/Pruebas de evaluación. 30 100

Estudio autónomo. 340 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química
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En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las sesiones prácticas de campo, o visitas a Centros de Investigación o Instalaciones Industriales/Científicas, servirán para mostrar
al alumno, in situ, los conceptos teóricos enseñados en clase.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 70.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Análisis Químico Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Análisis Químico Industrial
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

1.- Gestión y calidad de los laboratorios de análisis industrial. Normativa.
2.- Muestreo. Aspectos generales. Conservación de las muestras.
3- Análisis de procesos industriales: aspectos generales.
4.- Análisis de aguas naturales y residuales.
5.- Análisis de materiales metálicos.
6.- Análisis de cementos y hormigones.
7.- Análisis de materiales cerámicos.
8.- Análisis de aceites comestibles.
9.- Análisis de vinos y licores.
10.- Análisis de productos proteínicos.
11.- Análisis de aditivos en alimentos.
12.- Análisis clínicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.
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B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 50 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

20 100

Seminarios. 10 100

Presentación oral. 5 100

Estudio autónomo. 55 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 30.0

Exámen final. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Bioquímica y Química Analítica Aplicadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Bioquímica y Química Analítica Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica Aplicada

1. - Funcionamiento de un laboratorio de Bioquímica Presentación de las bases de datos bibliográficas más usadas en Bioquímica y Biología Molecular.
2. - Introducción a las técnicas de Análisis Enzimático. Aplicación al análisis de alimentos.
3. - Introducción a los Métodos Inmunológicos. ELISA.
4. - Introducción a los Métodos de Biología Molecular. Amplificación mediante la reacción en cadena de la polimerasa y electroforesis de ácidos nucleicos

Química Analítica Aplicada

1. - Búsqueda informática de datos científicos y de legislación en relación a la resolución de los problemas químico-analíticos planteados.
2. - Análisis de aceites: índice de peróxidos, clorofilas y carotenos, K232 y K270 y acidez libre. Identificación de la variedad de aceituna empleada en la produc-

ción del aceite mediante ANOVA y análisis multivariante.
3. - Análisis de vinos: pH, acidez total y volátil, grado alcohólico total y adquirido, azúcares reductores, sacarosa, anhídrido sulfuroso, densidad, extracto seco.
4. - Participación en un ejercicio de intercomparación para estudiantes de Química Analítica de las Universidades del Estado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

cs
v:

 2
13

81
71

62
22

94
33

58
73

85
25

7



Identificador : 2501962

60 / 116

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 60 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 8 100

Examen/Pruebas de evaluación. 7 100

Seminarios. 10 100

Estudio autónomo. 10 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

15 0

Redacción de informe de prácticas de
laboratorio.

30 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámen final. 50.0 50.0

Presentación Memoria. 50.0 50.0

NIVEL 2: MATERIA: Compuestos Orgánicos Sintéticos y Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Compuestos Orgánicos Sintéticos y Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

De acuerdo con los objetivos enumerados anteriormente el alumno recibirá un total de 45 horas de Clases Magistrales donde se cubrirán los aspectos
mas relevantes de los siguientes puntos:

1. Clasificación y nomenclatura de fármacos.
2. Métodos de búsqueda y diseño de fármacos.
3. Etapas del desarrollo de un fármaco. Búsqueda de Prototipos o Cabezas de Serie.
4. Dianas farmacológicas: Receptores.
5. Absorción, Transporte y Metabolismo de Fármacos.
6. Síntesis de Inhibidores enzimáticos.
7. Síntesis de Inhibidores enzimáticos que interfieren la biosíntesis de las paredes celulares
8. Síntesis de Fármacos que actúan sobre receptores de membrana
9. Síntesis de Fármacos que alteran el transporte a través de las membranas celulares.
10. Síntesis de Fármacos que interactúan con los ácidos nucleicos

Adicionalmente los alumnos desarrollarán Actividades Tuteladas de Evaluación Continua (10 horas) que permitirán conocer la evolución del conoci-
miento a lo largo del semestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.
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Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 5 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

5 100

Estudio autónomo. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 100.0

Exámen final. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Determinación Estructural de los Compuestos Orgánicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Determinación Estructural de los Compuestos Orgánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como queda reflejado en el temario, la asignatura tendrá un enfoque práctico, en cuanto que se dedicará fundamentalmente a la caracterización de
compuestos orgánicos, desde compuestos sencillos a compuestos con estructuras más complejas aislados de fuente natural o sintetizada en el labora-
torio. Antes de la aplicación de cada técnica se estudiaran los fundamentos básicos de la misma para su posterior aplicación.

La asignatura se divide en 4 bloques temáticos

Bloque I: Espectroscopía de absorción: Ultravioleta-Visible; Infrarrojo
Bloque II: Espectrometría de Masas
Bloque III: Espectroscopía de Resonancia Magnética Nuclear
Bloque IV: Prácticas en aula (grupos reducidos) resolución de ejercicios
Bloque V: Prácticas de laboratorio: Derivatización de muestras para su estudio por CG/EM; Identificación por técnicas espectroscópicos de mezclas de
compuestos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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B9 - Razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Examen/Pruebas de evaluación. 15 100

Estudio autónomo. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 100.0

Exámen final. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Espectroscopia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Espectroscopia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos generales de espectroscopía.
- Interacción materia-radiación electromagnética, espectros ópticos.
- Generalidades sobre métodos espectroscópicos experimentales.
- Espectros atómicos.
- Espectros de rotación, vibración y electrónicos de moléculas diatómicas.
- Espectros de rotación, vibración y electrónicos de moléculas poliatómicas.
- Espectroscopía fotoeléctrica.
- Fundamentos del Láser.y Espectroscopias Láser y Láser-Raman.
- Espectroscopias de resonancia de spin nuclear y electrónico.
- Otros tipos de espectroscopía.
- Cálculos químico cuánticos de propiedades espectroscópicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.
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B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100
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Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

5 100

Estudio autónomo. 75 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 15.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

0.0 15.0

Exámen final. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Laboratorio Avanzado de Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio Avanzado de Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de la asignatura está dividido en tres bloques temáticos constituidos por prácticas de aproximadamente una semana de duración (20h).
Los alumnos realizarán al menos una práctica de cada bloque.

Bloque 1.-Síntesis, caracterización y reactividad de compuestos de coordinación.
Bloque 2.-Síntesis, caracterización y reactividad de compuestos organometálicos
Bloque 3.-Síntesis, caracterización y reactividad de sólidos inorgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.
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C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 3 100

Examen/Pruebas de evaluación. 7 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

60 100

Estudio autónomo. 45 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 40.0

Exámen final. 0.0 60.0

NIVEL 2: MATERIA: Laboratorio Avanzado de Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Laboratorio Avanzado de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción
Seguridad en el laboratorio. Aspectos generales. Equipos y montajes en el laboratorio avanzado de química orgánica. Vigilancia bibliográfica

Planificación de una síntesis orgánica

Análisis retrosintético. Planteamiento sintético. Búsqueda bibliográfica de antecedentes y condiciones experimentales. Planificación experimental.

Desarrollo de la síntesis

Ejecución en el laboratorio de las reacciones planteadas. Aislamiento, purificación y caracterización de los productos obtenidos.
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Descripción de los resultados

Redacción de un informe indicando: antecedentes, planteamiento sintético, ejecución y resultados. Interpretación de los resultados

Exposición de los resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.
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P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales o en grupo reducido. 15 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

60 100

Estudio autónomo. 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 70.0

Presentación Memoria. 0.0 30.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Analítica del Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Analítica del Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría
1. Química Analítica del Medio Ambiente.
2. Análisis de la Contaminación Atmosférica.
3. Análisis de la Contaminación del Agua.
4. Análisis de la Contaminación de Suelos y Sedimentos.
5. Análisis de Contaminantes en Alimentos.
6. Especiación Química.

Prácticas

1. Análisis de pesticidas organoclorados en suelos por cromatografía de gases.
2. Determinación de hidrocarburos aromáticos policíclicos en agua de mar.
3. Análisis del contenido en plomo en sedimentos de carretera.
4. Análisis de aguas (I).
5. Análisis de aguas (II).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 50 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

20 100

Seminarios. 10 100

Presentación oral. 5 100

Estudio autónomo. 55 0

Preparación de supuestos prácticos y/o
seminario.

5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 20.0

Exámen final. 60.0 60.0

Presentación Memoria. 10.0 10.0

Aspectos formales. 10.0 10.0

NIVEL 2: MATERIA: Química de Biopolímeros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química de Biopolímeros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química de proteínas y proteómica
Aislamiento y purificación de proteínas. Plegado de proteínas. Análisis estructural. Síntesis y secuenciación de proteínas. Técnicas Proteómicas:
HPLC, Electroforesis 2D y Espectrometría de masas. Modificación química de enzimas: relación estructura/función. Modificaciones postraduccionales.

Aislamiento y caracterización de ácidos nucléicos

Purificación de DNA y RNA. Hibridación del DNA: Trasferencias Southern. Hibridación del RNA: Transferencias Northern. Chips de DNA. Síntesis y se-
cuenciación del DNA.

Biopolímeros vegetales

Cutina, lignina, ceras. Modelos de organización de la pared celular en células vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 38 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 7 100

Examen/Pruebas de evaluación. 4 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

15 100

Seminarios. 2 100

Estudio autónomo. 65 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

10 0

Preparación de supuestos prácticos y/o
seminario.

5 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

25.0 100.0

Exámen final. 0.0 75.0

NIVEL 2: MATERIA: Química del Estado Sólido y Metalurgia Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química del Estado Sólido y Metalurgia Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

1.- Metalurgia extractiva (I). Tratamientos mecánicos y térmicos preliminares..
2.- Metalurgia extractiva (II) Termodinámica de la reducción. Tratamiento pirometalúrgico. Electrometalurgia e hidrometalurgia.
3.- Metalurgia de metales no férreos. Metalurgia del Aluminio. Metalurgia del plomo, cinc y estaño. Extracción y afino del cobre. Metalurgia del níquel.
Extracción de metales nativos. Aspectos medioambientales de la metalurgia extractiva.
4.- Métodos de síntesis de sólidos inorgánicos. Método cerámico. Procesos sol-gel, Método del precursor. Síntesis hidrotermales/solvotermales y altas
presiones. Transporte químico en fase vapor. Crecimiento cristalino.
5.- Mecanismos de reacción (I). Reacciones de un único sólido. Reacciones sólido-sólido. Procesos de difusión y nucleación. Reacciones sólido-líqui-
do: procesos de intercalación.
6.- Mecanismos de reacción (II). Reacciones sólido-gas. Procesos de corrosión: características y clasificación de los procesos de corrosión. Corrosión
seca. Pilas de corrosión. Cinética de corrosión. Pasivación. Protección contra la corrosión.
7.- Sólidos de baja dimensionalidad. Características estructurales y propiedades eléctricas, ópticas, magnéticas y de intercalación de sólidos monodi-
mensionales y bidimensionales.

8.- Sólidos tridimensionales. Estructuras, propiedades y aplicaciones de óxidos mixtos (perovskitas), fosfatos, zeolitas y compuestos relacionados
(MCM, MOFs, COFs) seleccionados. Catálisis heterogénea. Conductividad iónica: electrolitos sólidos y baterías en estado sólido.
9.- Introducción a la nanoquímica y nanomateriales. Métodos de síntesis. Técnicas de caracterización. Propiedades electrónicas, ópticas y magnéticas
de materiales seleccionados: metales, fullerenos y nanotubos y cerámicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.
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C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 10 100

Examen/Pruebas de evaluación. 8 100

Estudio autónomo. 72 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 40.0

Exámen final. 60.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Física de Macromoléculas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Física de Macromoléculas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

- Generalidades y tipos de polímeros.
- Morfología polimérica.
- Pesos moleculares promedio.
- Transiciones de fases poliméricas.
- Polimerización radicalaria.
- Polimerización iónica y coordinada.
- Policondensación.
- Copolimerización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.
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B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.
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P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

25 100

Estudio autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 20.0

Exámen final. 80.0 100.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

· - La Química Industrial y la Industria Química

· - La Industria Química Inorgánica de base

· - La Industria del Refino del petróleo

· - La Industria Petroquímica

· - Otros sectores químico-industriales de interés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 40 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 5 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Estudio autónomo. 90 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 100.0

Exámen final. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Organometálica y Bioinorgánica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Organometálica y Bioinorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos de la materia

1. Generalidades. Estabilidad y síntesis de compuestos organometálicos.
2. Compuestos organometálicos de los elementos de los grupos principales.
3. Compuestos organometálicos con enlace pi.
4. Compuestos organometálicos con olefinas y ciclos aromáticos.
5. Aplicaciones en catálisis industrial.
6. Clasificación de las metaloenzimas: sistemas rédox y sistemas ácido-base.
7. Química Bioinorgánica del Fe y Cu: Transporte de oxígeno, transporte de electrones y funciones enzimáticas tipo rédox.
8. Fijación y ciclo del nitrógeno.
9. Catálisis ácido base: metaloenzimas de cinc.
10. Química Bioinorgánica organometálica: cobalaminas.
11. Aplicaciones de la Bioinorgánica en Medicina y Química Ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.
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Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

5 100

Estudio autónomo. 90 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 100.0

Exámen final. 0.0 80.0

NIVEL 2: MATERIA: Química Teórica y Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Química Teórica y Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

- Aproximación de Hartree-Fock.
- Interacción de Configuraciones.
- Teoría de Perturbaciones.
- Teoría del Funcional de la Densidad.
- Teoría de Reacciones no Adiabáticas.
- Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

25 100

Estudio autónomo. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

30.0 100.0

Presentación Memoria. 0.0 70.0

NIVEL 2: MATERIA: Radioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Radioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

1. BLOQUE 1: EL NÜCLEO ATOMICO .Constituyentes del núcleo. Propiedades del núcleo. Energía de enlace nuclear. Modelos nucleares. Nucléidos. Clasifica-
ción de los nucléidos. Carta de nucléidos.

2. BLOQUE 2: DESINTEGRACION RADIACTIVA Ley fundamental de la desintegración radiactiva. Unidades de radiactividad. Período de semidesintegración.
Vida media. Mezclas de radionucleidos. Tipos de equilibrio .Radiactividad natural.

3. BLOQUE 3: DETECCION Y MEDIDA DE LAS RADIACIONES. Propiedades y clasificación de los detectores. Sistemas de detección basados en la ionización
de gases. Detectores de centelleo y semiconductors semiconductores. Fundamento de la espectrometría gamma y centelleo líquido.

4. BLOQUE 4 INTERACCION DE LA RADIACIÖN CON LA MATERIA. Mecanismos de interacción de la radiación alfa, beta y gamma con la
materia .Parámetros característicos de la interacción.

5. BLOQUE 5: RADIOPROTECCION. Magnitudes y unidades radiológicas. Técnicas de radioprotección. Dosimetría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 43 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 2 100

Examen/Pruebas de evaluación. 4 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

15 100

Seminarios. 2 100

Estudio autónomo. 66 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

12 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

15.0 20.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

5.0 10.0

Exámen final. 60.0 75.0

Presentación Memoria. 10.0 15.0

NIVEL 2: MATERIA: Termodinámica Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Termodinámica Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Introducción a la Termodinámica Estadística: Método de los colectivos Gibbs.
Sistemas de moléculas no interaccionantes.
Termodinámica Estadística de sólidos.
Estadísticas de Fermi-Dirac y de Bose¿Einstein Gases no ideales: potenciales intermoleculares. Termodinámica estadística de los fluidos reales.
Termodinámica Estadística de disoluciones.
Termodinámica Estadística del equilibrio químico.
Aplicación a la Teoría de las disoluciones de electrolitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C4 - Capacidad para demostrar conocimiento de las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía.

C5 - Capacidad para demostrar conocimiento de las características de los diferentes estados de la materia y de las teorías empleadas
para describirlos.

C6 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de la mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la
estructura y propiedades de átomos y moléculas.
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C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.

Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 45 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Estudio autónomo. 75 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

20.0 100.0

Exámen final. 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO: Proyectos y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MATERIA: Redacción y Ejecución de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ASIGNATURA: Redacción y Ejecución de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

- Estructura y documentos de un proyecto químico-industrial
- Procedimientos en la organización, gestión y dirección de proyectos
- Estudios de mercado para la localización y el tamaño de la planta de un proceso químico
- Análisis económico de un proceso químico-industrial
- Optimización en la producción de productos químicos
- Planificación y realización del proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

B5 - Capacidad para la gestión de datos y la generación de información / conocimiento.

B6 - Resolución de problemas.

B7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones.

B8 - Trabajo en equipo.

B10 - Capacidad de aprendizaje autónomo para el desarrollo continuo profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

B9 - Razonamiento crítico.

B11 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

B12 - Compromiso ético.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y
unidades.

C2 - Capacidad para demostrar conocimiento de los tipos principales de reacción química y las principales características asociadas
a cada una de ellas.

C3 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la
caracterización de los compuestos químicos.

C7 - Capacidad para demostrar conocimiento de los principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C8 - Capacidad para demostrar conocimiento de la cinética del cambio químico, incluyendo la catálisis. Capacidad para interpretar,
de forma mecanicista, las reacciones químicas.

C9 - Capacidad para demostrar conocimiento de la variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus
compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Capacidad para demostrar conocimiento de los aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos,
incluyendo la estereoquímica.

C11 - Capacidad para demostrar conocimiento de las propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y
organometálicos.

C12 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas
orgánicas.

C13 - Capacidad para demostrar conocimiento de las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión
de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Capacidad para demostrar conocimiento de la relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas
individuales: incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.

C15 - Capacidad para demostrar conocimiento de la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y de la
química de los principales procesos biológicos.

C16 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C17 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C18 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre la metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar.

C20 - Capacidad para demostrar conocimiento sobre las propiedades y aplicaciones de los materiales.

Q1 - Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química.
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Q2 - Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados.

Q3 - Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.

Q4 - Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico.

Q5 - Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada.

Q6 - Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

P1 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P2 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación
con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P3 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P4 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P5 - . Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

P6 - Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales en grupo grande. 40 100

Tutorías individuales o en grupo reducido. 5 100

Examen/Pruebas de evaluación. 5 100

Estudio autónomo. 90 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clses de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audivisuales) dedicadas a la
exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases de Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos apredan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Química

En las clases prácticas de laboratorio, impartidas en Grupos Reducidos, el estudiante realiza diversos experimentos sencillos, y
adquiere destrezas manuales e instrumentales, así como integra los cotenidos teórico-prácticos y su aplicación.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo de procesos
de enseñanza-aprednizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

40.0 100.0
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Exámen final. 0.0 60.0

NIVEL 2: MATERIA: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ASIGNATURA: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El TFG comprenderá una serie de actividades formativas en relación con competencias que debe adquirir el estudiante (búsqueda de documentación
científica, empleo de TIC's, elaboración de proyectos e informes científicos y de innovación, planificación de actividades en el contexto de un proyecto,
etc.), que serán impartidas en grupos reducidos, así como la realización de un trabajo personal, elegido entre la oferta anual de temas que aprueben
las comisiones académicas del Centro. El trabajo fin de grado debe ser un trabajo original consistente en un proyecto integral en el ámbito de la quími-
ca, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las distintas materias. Su desarrollo podrá corresponder a un caso real que pueda presen-
tarse en la realización de prácticas en empresas, de
trabajos de introducción a la investigación , incluida la revisión de la bibliográfica existente sobre un determinado tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

B1 - Capacidad de análisis y síntesis.

B2 - Capacidad de organización y planificación.

B3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

B4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales o en grupo reducido. 10 100

Examen/Pruebas de evaluación. 10 100

Clases prácticas de laboratorio en grupo
reducido.

40 100

Seminarios. 10 100

Presentación oral. 5 100

Estudio autónomo. 140 0

Elaboración/Resolución de ejercicios o
trabajos.

20 0

Redacción de informe de prácticas de
laboratorio.

20 0

Experimentación en aula de informática
sin profesor.

10 0

Preparación de supuestos prácticos y/o
seminario.

20 0

Preparación de presentaciones orales o
similar.

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua (resolución de
problemas y casos prácticos, realización de
trabajos e informes, pequeños controles,
etc).

0.0 100.0

Actividades prácticas en grupo reducidos
(laboratorio, aula informática, etc).

0.0 100.0

Exámen final. 0.0 100.0

Presentación Memoria. 0.0 100.0

Defensa pública. 0.0 100.0
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Aspectos formales. 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

5.8 100 0

Universidad de Málaga Ayudante Doctor 7.3 100 0

Universidad de Málaga Ayudante 2.9 100 0

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

50.7 100 0

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

30.4 100 0

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.9 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 40 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto dela Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará a cabo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la cali-
dad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.
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En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultad-de-ciencias/cms/base/ver/base/basecontent/75015/calidad-

ciencias

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDEN-
TES DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las ¿Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos¿ aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá tempo-
ralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso se pueda so-
brepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

CUADRO DE ADAPTACIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS CORRESPONDIENTES DE GRADO
Cuadro de adaptaciones

Licenciado en Química Graduado/a en Química por la Universidad de Málaga

Matemáticas Complementos de matemáticas Matemáticas para químicos I Matemáticas para químicos II

Introducción a la química física Química física general

Introducción a la química inorgánica y a la experimentación química Introducción a la química inorgánica

Introducción a la química orgánica y a la experimentación química Introducción a la química orgánica

Introducción a la química orgánica y a la experimentación química Introducción a la química inorgánica y a la

experimentación química

Operaciones básica de laboratorio

Química analítica Introducción a la química analítica

Cristalografía y mineralogía Cristalografía y mineralogía

Mecánica y termología; Complementos de física; Electricidad y óptica Física I; Física II

Química analítica Química analítica general

Introducción a las técnicas instrumentales; Química analítica avanzada Química analítica instrumental I; Química analítica instrumental II; Técnicas analíticas de separación

Química física; Enlace químico y estructura de la materia; Química física avanzada Laboratorio de química física; Química física I; Química física II; Química física III

Química inorgánica Química inorgánica I

Química inorgánica avanzada Química inorgánica II
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Experimentación en síntesis química -inorgánica- Laboratorio de química inorgánica

Química orgánica Química orgánica I

Ampliación de química orgánica Química orgánica II

Química orgánica avanzada Química orgánica III

Experimentación en síntesis química -orgánica- Laboratorio de química orgánica

Bioquímica Biomoléculas

Complementos de bioquímica Bioquímica

Ciencia de los materiales Ciencia de Materiales

Espectroscopia molecular Espectroscopía

Determinación estructural Determinación estructural de los compuestos orgánicos

Experimentación química (bioquímica aplicada); Experimentación química -química analítica aplicada- Bioquímica y química analítica aplicadas

Química de biopolímeros Química de biopolímeros

Experimentación química -química analítica aplicada- Análisis químico industrial

Análisis medioambiental Química analítica del medio ambiente

Ampliación de química inorgánica Química organometálica y bioinorgánica

Bioinorgánica Química organometálica y bioinorgánica

Metalurgia química; Química de estado sólido Química del estado sólido y metalurgia química

Diseño y síntesis de compuestos orgánicos bioactivos Compuestos orgánicos sintéticos y naturales

Laboratorio avanzado de química orgánica: instrumentación; Laboratorio avanzado de química orgánica: inves-

tigación

Laboratorio avanzado de química orgánica

Química física de materiales poliméricos Química física de macromoléculas

Métodos teóricos en química física Química teórica y computacional

Ampliación de ingeniería química; Química industrial Química industrial

Radioquímica Radioquímica

Complementos de química física Termodinámica estadística

Ingeniería química Ingeniería química

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3074000-29009156 Licenciado en Química-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24877544P Francisco José Palma Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Boulevard Louis Pasteur, s/
n - Campus Universitario de
Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@ciencias.uma.es 670948405 952132000 Sr. Decano de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de
Málaga

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido, s/n - Pabellón de
Gobierno de la Universidad de
Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Sra. Vicerrectora de
Ordenación Académica y
Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25084614D María José Blanca Mena

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ El Ejido, s/n - Pabellón de
Gobierno de la Universidad de
Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

blamen@uma.es 952131038 952132694 Sra. Vicerrectora de
Ordenación Académica y
Profesorado de la Universidad
de Málaga
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANTECEDENTES DE LA TITULACIÓN EN LA UMA Y RELACIÓN CON LA REALIDAD
SOCIOECONÓMICA DEL ENTORNO


El título de Graduado o Graduada en Química que ahora se propone deriva de la adaptación al
E.E.E.S. de la actual titulación de Licenciado en Química. Los estudios de Química se vienen
impartiendo por la Universidad de Málaga prácticamente desde la creación de la Facultad de
Ciencias, en 1975, demandados por una por entonces creciente industrialización de la
provincia. En la primera configuración los estudios de Química estaban constituidos como  una
única licenciatura, la Licenciatura en Ciencias (Sección Químicas), con las especialidades de
Química Fundamental y de Química Industrial, dando lugar más tarde a dos titulaciones
independientes, la de Licenciado en Química y la de Ingeniero Químico, impartidas siempre
desde la Facultad de Ciencias.


En estos más de treinta años de los estudios de Química en la UMA el sector industrial de la
provincia y de sus zonas de influencia, a pesar de haber experimentado cambios significativos,
mantiene un importante número de  industrias relacionadas con el sector, lo que unido al
dinamismo económico de la provincia, con un pujante sector agroalimentario, y al impulso
derivado de la creación y desarrollo del Parque Tecnológico de Andalucía y sus empresas de
base tecnológica, conforma un panorama favorable en cuanto a la demanda de titulados en
química. Así lo ponen de manifiesto diversos estudios como los siguientes, llevados a cabo
bajo los auspicios del Consejo Social de la Universidad de Málaga:


1. “Diseño estratégico de la Universidad del Siglo XXI”, por Carlos A. Benavides Velasco y
otros, editado por el Consejo Social de la Universidad de Málaga. Málaga 1998.


2. Informe “Análisis de la influencia y proyección de la Universidad de Málaga en el tejido social
y productivo de Málaga y su provincia”, elaborado por  “Ari Business Solutions” para el Consejo
Social.


APORTACIÓN AL CONOCIMIENTO Y CONEXIONES CON OTRAS TITULACIONES


La Química ha evolucionado, en poco más de dos siglos, hasta convertirse en una ciencia de
gran amplitud, que abarca desde el estudio del mundo subatómico hasta el de los materiales
más diversos, incluidos los procesos de transformación o de síntesis de los mismos. El futuro
de la Química continúa presentando infinitas posibilidades, especialmente con la aparición de
nuevos campos de estudio y aplicación, por lo que es previsible que sus avances seguirán
teniendo un enorme impacto en el progreso de la sociedad. Es reconocido el relevante papel
de la Ciencia Química en la protección de la salud y el medio ambiente, en la tecnología
alimentaria y en la fabricación de nuevos materiales que contribuyen a mejorar nuestra calidad
de vida.
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Los estudios de Química cuentan con una larga tradición en el ámbito universitario, tanto dentro
como fuera de Europa, estando presente con identidad propia en la mayoría de las
universidades del continente europeo con oferta de estudios en el ámbito de las ciencias
experimentales.
En la elaboración del Plan de Estudios del Título de Graduado/a en Química por la Universidad
de Málaga se han tenido en cuenta los elementos que más abajo se citan y las referencias a la
titulación en universidades europeas en ellos contenidas. La base fundamental del plan de
estudios propuesto es el Libro Blanco del Título de Grado en Química, en el que se plasma el
consenso alcanzado por todas las Facultades que actualmente imparten la Licenciatura en
Química.
Referencias empleadas:
1. R.D. 1393/2007 (B.O.E. de 30 de Octubre de 2007)
2. Libro Blanco del Título de Grado en Química, elaborado para la ANECA en 2004 por
representantes de todas las Facultades que imparten actualmente la titulación de Química (En
versión definitiva de junio de 2005)
3. Acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Química (2008)
4. Proyecto Tuning
(http://ec.europa.eu/education/policies/educ/tuning/tuning_en.html)
5. Documento “The Chemistry Eurobachelor, 2007”
6. Experiencias Piloto de Implantación del Crédito ECTS en Andalucía (Junta de Andalucía,
2003).
7. El Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior
(Descriptores de Dublín).
8. Acuerdos de la Conferencia Española de Decanos de Química
9. Informe CIDUA para la titulación de Química (Junta de Andalucía)
10. Informes del Consejo General de Colegios de Químicos
11. “Learning Outcomes”, de la Universidad de Oxford (Reino Unido)
(http://www.chem.ox.ac.uk/
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La Junta de Centro de la Facultad de Ciencias, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril
de 2008, acordó constituir la Comisión de la Facultad de Ciencias para la Elaboración del Plan
de Estudio del Título de Graduado/a en Química por la Universidad de Málaga, con la siguiente
composición:
· El Decano, actuando como Presidente.
· Otro miembro del Equipo Decanal, actuando como Secretario.
· 1 representante del Departamento de Química Física.
· 1 representante del Departamento de Bioquímica, Biología
Molecular, Inmunología y Química Orgánica.
· 1 representante del Departamento de Química Analítica.
· 1 representante del Departamento de Química Inorgánica,
Cristalografía y Mineralogía.
· 1 representante del Departamento de Biología Molecular y Bioquímica.
· 1 representante del Departamento de Análisis Matemático.
· 1 representante del Departamento de Física Aplicada I.
· 1 representante del Departamento de Ingeniería Química.
· 1 estudiante de segundo ciclo de la Titulación.
· 1 estudiante de tercer ciclo que haya cursado la Titulación.
Dicha Comisión se ha reunido periódicamente hasta la elaboración del documento final, que
recoge la estructura y demás detalles del plan, el cual recibió aprobación de la Junta de Centro
en sesión de 1 de abril de 2009. La normativa del Consejo de Gobierno de la UMA obligó a
someter el plan a un trámite de difusión pública entre todos los Departamentos de la
Universidad de Málaga, para posibles alegaciones por parte de los mismos. Dicho proceso
culminó con el análisis de las alegaciones y la contestación a las mismas por parte de la Junta
de Centro, lo que se llevó a efecto en sesión de 5 de mayo de 2009.
La propuesta ha sido valorada técnicamente por el Vicerrectorado de Ordenación Académica,
con el que ha mantenido comunicación durante todo el proceso de elaboración, y por la
Comisión de Enseñanzas de Grado de la Universidad de Málaga, todo ello como paso previo a
su aprobación por el Consejo de Gobierno.
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2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La elaboración del Plan se ha realizado aplicando los criterios y directrices provenientes de la
Comisión para la Rama de Ciencias Experimentales, establecida a nivel autonómico con
participación de diferentes intereses sociales, y de la correspondiente Comisión Andaluza del
Título de Grado en Química, en la que han estado presentes representantes de todos los
Centros que imparten a nivel andaluz el Título de Licenciado en Química, junto con una
representación de los estudiantes.
Además se creó, por acuerdo de la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de 20 de junio
de 2008, un “Comité Asesor para la Titulación de Química”, formado en su totalidad por
personas ajenas a la Facultad pero que representaran los diferentes ámbitos profesionales
relacionados con la Química así como a otros grupos de interés vinculados con la titulación.
Entre otros fines, dicho Comité ha tenido el de trasladar a la comisión de elaboración del plan
de estudios aquellos aspectos que se entiendan importantes y que debieran tener reflejo en la
nueva titulación de Grado para, en última instancia, trasladar a los estudiantes conocimientos y
habilidades que la sociedad  demande en el campo de la Química y de sus aplicaciones.
Concretamente, han participado en las sesiones de ese Comité diferentes profesionales del
ámbito industrial, del de la investigación o del de la docencia no universitaria, así como
representantes de la Confederación de Empresarios de Málaga y de la Asociación de Químicos
de Andalucía.
           El Comité Asesor, para el que se ha contemplado una duración indefinida, se mantiene
desde su constitución el 29 de abril de 2009  en  contacto permanente a través de internet,
tanto entre sus miembros como con el Centro,  y por tanto podrá asesorar a la Facultad cuando
así se le demande tal y como ha hecho en la elaboración de la presente propuesta de plan de
estudios  y como podrá hacerlo en futuras revisiones que del mismo pudieran plantearse.
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4.1.- Sistemas de información previos. 
 
Perfil de ingreso recomendado. 
 
Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en 
la titulación de Graduado/a en Química por la Universidad de Málaga si reúnen los requisitos 
generales de acceso que establece la ley. No obstante se considera muy recomendable haber 
adquirido una formación previa durante el bachillerato en materias como matemáticas, química, 
física y biología. Por otra parte son cualidades deseables del futuro estudiante del título 
propuesto, entre otras: 
 
- El interés por la ciencia y en particular la química 
- La capacidad de esfuerzo 
- El gusto por la precisión y el trabajo bien hecho 
- La capacidad de razonamiento 
- El espíritu crítico 
 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales  estudiantes (sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación). 
 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. 
 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
 
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
 
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. 
Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por 
cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 


 
 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS 
GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 


  
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus universitarios 
de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se intenta familiarizar 
al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos alumnos son 
acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer las que en un 
futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre la que muestra 
su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  
Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 
Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 
si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción es 
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coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


 
 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación destinadas 
a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y Marbella, en las 
cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad de Málaga y de 
las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos demandan. En 
colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e institucionales 
relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de preinscripción, 
distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con Mesas 
Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 


  
Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 
Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


  
1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


  
El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


  
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Málaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 


  
 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
  


• Acceso a la Universidad de Málaga. 
• Notas de corte. 
• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
• Alojamiento. 
• Becas. 
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• ¿Cómo llegar a los Campus?  
• Ubicación de las Oficinas de Información.  
• Orientación Preuniversitaria. 
• Atención personal.  
• Programa de visitas a los centros. 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Revista para preuniversitarios. 
• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 
  
 
3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 
 
La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación de 
futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles 
en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales sobre 
la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de 
las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
  
 
4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 
 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, existe 
un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de correo 
electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
  
 
5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 
 
Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
  
 
Sistemas accesibles de información previa a la matr iculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del pr oceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato y 
actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  
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PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de que 
dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica  para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


 


cs
v:


 2
02


80
72


03
75


70
36


20
38


13
23


4





				2016-02-08T12:45:40+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












cs
v:


 2
02


80
75


37
88


74
46


85
34


84
12


6







cs
v:


 2
02


80
75


37
88


74
46


85
34


84
12


6





				2016-02-08T12:50:37+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












APARTADO 6 


 


6.1.- Profesorado. 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


 Catedráticos de Universidad 30,43 100  


 Profesores Titulares de 
Universidad 


50,72 100  


 Catedráticos de Escuelas 
Universitarias 


2,90 100  


 Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias 


   


 Ayudantes 2,90 100  


 Ayudantes doctores 7,25 100  


 Profesores Asociados (incluidos 
clínicos) 


   


 Profesores Colaboradores 
(doctores y licenciados) 


   


 Profesores Colaboradores 
(diplomados) 


   


 Profesores contratados 
doctores 


5,80 100  


 Profesores Eméritos    


 Profesores Visitantes    


 Otros (contratados)    


 Otros (funcionarios)    


 


PROFESORADO DISPONIBLE 
 


Nº Total Profesores 69 


% Total Doctores 100 % 


Categoría Académica  


 - Catedráticos de Universidad 21 
 - Catedráticos de Escuela Universitaria 2 
 - Profesores Titulares de Universidad 35 
 - Profesores Titulares de Escuela Universitaria 0 
 - Profesores Contratados 11 
 
Tipo de vinculación 


62 profesores con vinculación permanente (89%) 
 
7 profesores con vinculación temporal (11%). 
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Por lo que respecta a la Titulación de Química, la misma está siendo atendida en el curso 08/09 
por el personal cuyos datos de categoría administrativa, de experiencia docente e 
investigadora, de tipo de vinculación con la UMA, de adecuación a los ámbitos de 
conocimiento del título y de antigüedad, se detallan a continuación: 
 
Formato de los datos para el PDI de la titulación actual de Química: 
 
Categoría Académica/Experiencia docente e investigadora /Tipo de vinculación con la UMA 
/Área de conocimiento relacionada con el Título / Promedio de antigüedad 
 
2 TU / 3 SEXENIOS Y 8 QUINQUENIOS / PERMANENTE / ANALISIS MATEMÁTICO / 27 


1 CD / no procede / PERMANENTE / ANÁLISIS MATEMÁTICO / 10 


3 CU / 12 SEXENIOS Y 15 QUINQUENIOS / PERMANENTE / BIOLOGÍA MOLECULAR Y 


BIOQUÍMICA / 20 


2 TU / 6 SEXENIOS Y 5 QUINQUENIOS / PERMANENTE / BIOLOGÍA MOLECULAR Y 


BIOQUÍMICA / 11 


1 AD / no procede / NO PERMANENTE / BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOQUÍMICA / 5 


3 CU / 12 SEXENIOS Y 18 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA ORGÁNICA / 38 


6 TU / 11 SEXENIOS Y 16 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA ORGÁNICA / 15 


1 AD /no procede / NO PERMANENTE / QUÍMICA ORGÁNICA / 4 


1 CD / no procede / PERMANENTE / QUÍMICA ORGÁNICA / 4 


1 AYUDANTE / no procede / NO PERMANENTE / QUÍMICA ORGÁNICA / 2 


3 CU / 12 SEXENIOS Y 18 QUINQUENIOS / PERMANENTE / FÍSICA APLICADA / 36 


4 TU /10 SEXENIOS Y 17 QUINQUENIOS / PERMANENTE / FÍSICA APLICADA / 25 


1 TU / 4 SEXENIOS Y 6 QUINQUENIOS / PERMANENTE / INGENIERÍA QUÍMICA / 32 


5 CU / 26 SEXENIOS Y 30 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA ANALÍTICA / 34 


1 CEU / 2 SEXENIOS Y 5 QUINQUENIOS / PERMANETE / QUÍMICA ANALÍTICA / 29 


4 TU / 12 SEXENIOS Y 20 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA ANALÍTICA / 24 


1 CD / no procede/ PERMANENTE / QUÍMICA ANALÍTICA / 2 


1 AYUDANTE / no procede/ NO PERMANENTE / QUÍMICA ANALÍTICA / 1 


3 CU / 14 SEXENIOS Y 15 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA FÍSICA / 34 


7 TU / 13 SEXENIOS Y 31 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA FÍSICA / 23 


1 CD / no procede / PERMANENTE / QUÍMICA FÍSICA / 9 


1 AD / no procede / NO PERMANENTE / QUÍMICA FÍSICA / 2 


3 CU / 11 SEXENIOS Y 18 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA INORGÁNICA / 38 


1 CEU / 3 SEXENIOS Y 5 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA INORGÁNICA / 21 


9 TU / 21 SEXENIOS Y 23 QUINQUENIOS / PERMANENTE / QUÍMICA INORGÁNICA / 13 


1 AD/no procede / NO PERMANENTE / QUÍMICA INORGÁNICA / 1 


1 CU / 3 SEXENIOS Y 6 QUINQUENIOS / PERMANENTE / CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA / 41 


1 AD/no procede / NO PERMANENTE / CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA / 8 


 


Con carácter general, la plantilla de PDI total de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 


Málaga, que tiene bajo su responsabilidad la mayor parte de la docencia de las diferentes 


titulaciones que en ella se imparten, está formada por 318 profesores de los cuales 291 son 


permanentes y 27 lo son contratados. Más del 95% del colectivo es Doctor y la práctica 


totalidad del mismo está vinculado a la Universidad de Málaga con exclusividad. En la docencia 
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también participan una treintena de miembros del colectivo de Personal Investigador en 


Formación (Contratados de programas como el Ramón y Cajal, Becarios de FPI, ...). La Facultad 


de Ciencias tiene por tanto profesorado suficientemente acreditado para garantizar una 


docencia de calidad desde las diferentes áreas de conocimiento presentes: 


ANÁLISIS MATEMATICO 


CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 


ECOLOGÍA 


EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


ESTRATIGRAFÍA 


FÍSICA APLICADA 


FISIOLOGÍA 


FISIOLOGÍA VEGETAL 


GENÉTICA 


GEODINÁMINA EXTERNA 


GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 


BIOLOGÍA CELULAR 


INGENIERÍA QUÍMICA 


INMUNOLOGÍA 


ÁLGEBRA 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


MICROBIOLOGÍA 


MATEMÁTICA APLICADA 


BOTÁNICA 


PALEONTOLOGÍA 


QUÍMICA ANALÍTICA 


QUÍMICA FÍSICA 


QUÍMICA INORGÁNICA 


QUÍMICA ORGÁNICA 


ZOOLOGÍA 


 


Se cuenta además con profesores adscritos a otros Centros de la Universidad de Málaga que 


colaboran en la docencia de las titulaciones que se imparten desde la Facultad de Ciencias, 


concretamente en aquellas materias propias de sus respectivas Áreas de Conocimiento 


(Derecho Administrativo, Economía Aplicada, Expresión Gráfica en la Ingeniería, ...) 
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6.2.- Otros recursos humanos. 


El Personal de Administración y Servicios que está directamente relacionado con la titulación de Química 
se resume de la siguiente manera: 
 
Formato de los datos para el P.A.S de la Titulación actual de Química: 
 
Tipo de vinculación con la UMA / Experiencia profesional (Promedio antigüedad )/ Puesto que se 
desempeña 
1 Personal Laboral / 32 / Encargado de Equipo Conserjería 
5 Personal Laboral / 16 / Técnicos Auxiliares Servicios Conserjerías 
4 Laboral Eventual / 11 /Técnicos Auxiliares Servicios Conserjerías 
1 Laboral sustituto / 3 / Técnicos Auxiliares Servicios Conserjerías 
7 Funcionarios de carrera / 13 / Administrativos Secretaría Departamentos 
1 Funcionario interino / 9 / Administrativos Secretaría Departamentos 
2 Técnicos Especialista STOEM / 19/ Servicio Mantenimiento 
1 Funcionario de carrera / 35 / Gestión Económica 
1 Funcionario interino / 4 / Gestión Económica 
7 Personal Laboral fijo / 23 / Técnicos Especialista de Laboratorio Departamentos 
1 Laboral Eventual / 9 / Técnicos Especialista de Laboratorio Departamentos 
2 Laboral Fijo / 21 / Técnico de Grado Medio apoyo Docencia e Investigación 
1 Laboral Fijo / 15 / Técnico Especialista Laboratorio -Aulas Informática- 
1 Laboral Fijo / 9 / Técnico Auxiliar Laboratorio -Aulas Informática- 
6 Funcionarios de carrera / 13 / Administrativos Secretaría Facultad 
1 Funcionario interino / 5 / Administrativos Secretaría Facultad 
1 Funcionario de carrera / 22 / Facultativo Archivos, Bibliotecas y Museos 
1 Funcionario de carrera / 22 / Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos 
1 Funcionario interino / 11 / Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos 
9 Laboral Fijo / 19 / Técnico Especialista de Archivos, Bibliotecas y Museos 
 
La práctica totalidad de P.A.S desempeña sus funciones en régimen de tiempo completo, por lo que se 
considera que se cuenta con efectivos suficientes, tanto en número como en capacitación profesional, 
para el necesario apoyo en aspectos técnicos, de gestión y de administración que el nuevo título de 
Grado demanda. 
 
MECANISMOS DE QUE SE DISPONES PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 
PROFESOREADO SE REALIZARÁ ATENDIANDO A00 LOS CRITERIOS DE IGUAL ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad. La 
selección del personal se realiza conforme al Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la solicitud y 
dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los 
concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 
y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, 
valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato 
laboral. 
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se establece que las 
bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos 
en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De 
esta forma, la valoración de los méritos se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 5 de abril de 
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2006, los cuales se basan exclusivamente en los citados derechos de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que las 
Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar 
en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, 
en los términos previstos en el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de 
Bienestar e Igualdad, incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, 
es la de adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y promover la 
plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad. 
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APARTADO 10.1 
 
 


 
ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 


 CURSOS OFERTADOS 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 


LICENCIADO EN QUÍMICA 


Curso 2009-2010 X X X X X  


Curso 2010-2011  X X X X  


Curso 2011-2012   X X X  


Curso 2012-2013    X X  


Curso 2013-2014     X  


Curso 2014-2015       


 


GRADUADO/A EN QUÍMICA 


Curso 2009-2010       


Curso 2010-2011 X      


Curso 2011-2012 X X     


Curso 2012-2013 X X X    


Curso 2013-2014 X X X X   


Curso 2014-2015       
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APARTADO 7 


7.1.- Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados. 


7.1.1. Criterios de accesibilidad. 


 
La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de no discriminación, 
acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación de los efectos de la lengua 
de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones representativas de las personas con 
discapacidad mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la 
Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, 
productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas 
y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición 
final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicación social. 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al currículo 
formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar en 
«diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de 
profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las 
infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios 
de la sociedad de la información. La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos 
relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas. 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus 
normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. Junto con el 
cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
Estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


- Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto 
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio 


- Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas. 


- Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado. 


- Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia 


- I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012. 


- Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007. 


- II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007. 


- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 


personas en situación de dependencia. 


- REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como 


medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 


- Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 


comunicación. 
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- Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 


arquitectónicas a la persona con discapacidad. 


- Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad. 


- Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 


arquitectónicas. 


- Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios. 


- Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 


viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero. 


- Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de 


protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos. 


- Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 


acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos. 


- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento 


para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. BOE de 15 


y 16-09-78. 


 


7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 


La Facultad de Ciencias da cabida a las titulaciones de: 


- Licenciado en Química. 


- Licenciado en Biología. 


- Licenciado en Matemáticas. 


- Licenciado en Ciencias Ambientales. 


- Ingeniero Químico. 


Además de los siguientes postgrados: 


- Máster en Biotecnología Avanzada. 


- Máster en Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales. 


- Máster en Matemáticas 


- Máster en Recursos Hídricos y Medio Ambiente. 


- Máster en Biología Celular y Molecular. 


- Máster en Láser y Espectroscopia Avanzada en Química (en proceso de verificación). 


Con un número total de alumnos de 1812 para los estudios de grado 
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Para el Título de Graduado/a en Ingeniería Química por la Universidad de Málaga, la estructura 


disponible en la Facultad de Ciencias contempla los siguientes elementos. 


Aulas: 


- 2 (177 m2. Capacidad de 190 alumnos en cada una). 


- 1 (140 m2. Capacidad de 160 alumnos). 


- 4 (77.9 m2. Capacidad de 99 alumnos en cada una). 


- 4 (77.9 m2. Capacidad de 98 alumnos en cada una). 


- 2 (63.0 m2. Capacidad de 93 alumnos en cada una). 


- 2 (63.0 m2. Capacidad de 83 alumnos en cada una). 


- 1 (46.7 m2. Capacidad de 32 alumnos). 


- 7 (Aulario. Capacidad de 128 alumnos en cada una). 


- 1 (Aulario. Capacidad de 80 alumnos). 


Aulas de Informática: 


- 1 (65 m2. Capacidad 22 puestos). 


- 1 (100 m2. Capacidad 28 puestos ubicada en aulario). 


- 1 (120 m2. Capacidad 30 puestos ubicada en aulario). 


Laboratorios:  


1.- Laboratorios integrados de prácticas: 


- 1 (231 m2. Capacidad 40 alumnos). 


- 1 (120 m2. Capacidad 25 alumnos). 


- 3 (60 m2. Capacidad 15 alumnos). 


- 1 (6 m2. Capacidad 2 alumnos). 


2.- Laboratorios de alumnos en departamentos o áreas: 


- Biología Molecular y Bioquímica (130 m2. Capacidad 20 alumnos). 


- Ecología (143.7 m2. Capacidad 24 alumnos). 


- Física Aplicada (321 m2. Capacidad 30 alumnos). 


- Ingeniería Química (190.7 m2. Capacidad 20 alumnos). 


- Química Analítica (129.1 m2. Capacidad 18 alumnos). 


- Química Física (182.9 m2. Capacidad 27 alumnos). 


- Química Inorgánica (222.2 m2. Capacidad 40 alumnos). 


- Química Orgánica (148.7 m2. Capacidad 20 alumnos). 
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Despachos: 


Seguidamente se indica el número de despachos asignados a cada departamento o área, así como su 


superficie total: 


- Álgebra, Geometría y Topología (17 despachos. Superficie total 283.1 m2). 


- Análisis Matemático (16 despachos. Superficie total 230.7 m2). 


- Biología Molecular y Bioquímica (12 despachos. Superficie total 173.6 m2). 


- Ecología (12 despachos. Superficie total 154.9 m2). 


- Estadística e investigación Operativa (12 despachos. Superficie total 159.9 m2). 


- Física Aplicada (14 despachos. Superficie total 225.7 m2). 


- Ingeniería Química (6 despachos. Superficie total 113 m2). 


- Química Analítica (11 despachos. Superficie total 168.7 m2). 


- Química Física (14 despachos. Superficie total 297.8 m2). 


- Química Inorgánica (11 despachos. Superficie total 182.5 m2). 


- Química Orgánica (11 despachos. Superficie total 174.8 m2). 


 


Biblioteca:  


La biblioteca de la Facultad de Ciencias es compartida por los alumnos y profesores de todas las 


titulaciones impartidas en dicha Facultad: 


- Puestos de lectura: 266. 


- Consulta de catálogo: Monografías: 38656; Revistas: 1426. 


- Superficie total de Biblioteca: 1206.72 m2. 


- Salas de lectura: 700 m2. 


- Espacio destinado al trabajo de los alumnos. m2 (40 m2 y capacidad de 15 alumnos). 


Indicamos que en todas las instalaciones de la Facultad de Ciencias y del Aulario Severo Ochoa existe 


una red informática inalámbrica (wifi) que presta servicio a toda la comunidad universitaria.  


 


La estructura del presente título de Graduado/a en Ingeniería Química incluye además asignaturas que 


serán impartidas por profesores adscritos a otros centros de la Universidad de Málaga (Escuela 


Universitaria Politécnica, Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales…). La Facultad de Ciencias proporcionará a dichos profesores la 


infraestructura necesaria para desarrollar su labor docente, aunque en el caso de algunas clases 


prácticas podrían utilizarse los laboratorios de los departamentos implicados si fuese necesario. 


 


 


 


Infraestructuras ajenas para las prácticas externas: 


Actualmente los alumnos pueden desarrollar prácticas externas opcionales en virtud de 42 convenios 


firmados con empresas e instituciones. 
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7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y 


servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su 


actualización 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es 


mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


- Mantenimiento Preventivo. 


- Mantenimiento Correctivo. 


- Mantenimiento Técnico-Legal. 


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura por 


Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  


 


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los 2 


Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, 


Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-


Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técnicos de 


distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta 


además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.  


 


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está distribuido en 


horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas especializadas en distintos tipos de 


instalaciones con el fin de prestar una atención más específica junto con la exigencia legal 


correspondiente.  


 


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento 


de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable es el Vicerrectorado de 


Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de 


los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
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Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a 


través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 


 


Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el 


soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades mantenidas por la 


Universidad de Málaga.  


 


7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 


instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el Centro 


encargado de organizar las enseñanzas). 


  


Relación de empresas e instituciones con las que se tienen firmados convenios para la realización de 


prácticas en empresa (datos facilitados por el Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa) para 


estudiantes de la Facultad de Ciencias: 


- ZARDOYA OTIS, S.A.  


- SDAD.FINANCIERA Y MINERA, S.A.  


- MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA, S.A.  


- CEMOSA  


- SOCIEDAD DE PLANIFICACION Y DESARROLLO, S. A.   


- INGENIERIA E INTEGRACION AVANZADAS (INGENIA),S.A.  


- AGUAS Y SANEAMIENTOS DE LA AXARQUÍA, S.A.U.  


- HORMIGONES Y MINAS S.A  


- DESTILACIONES BORDAS CHINCHURRETA, S. A.  


- VORSEVI, S.A.  


- EGMASA  


- EPCOS ELECTRONIC COMPONENTS, S.A.  


- PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA  


- GRUPO MGO, S.A.  


- AXIM BUILDING TECHNOLOGIES, S.A.  


- INSTITUTO ABIERTO DE FORMACIÓN INTERACTIVA, S.A.  


- SERV.  LIMPIEZA INTEGRAL  MALAGA III, S. A (LIMASA)  


- ZOO DE CASTELLAR  


- CAMPO BÉTICA, S.L.  


- GRUPO ESTUDIO INFORMÁTICA  


- INGENIERIA QUIMICA INDUSTRIAL, S. L.  


- ESTUDIO PEREDA 4, S. L.  


- HORMIGONES Y CEMENTOS ANDALUCES, S.L.  


- DATA CONTROL FORMACION, S.L.  


- NATUREMA, S.L.  


- MONTE AVENTURA  


- CEMENTOS CAPA, S.L.  
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- ALIART ENGINEERING, S.L.  


- CEFE CENTRO EUROPEO DE FORMACIÓN  


- REPOSTERIA PILAR RUIZ, S. L.  


- EMMA MEDIOAMBIENTAL ANDALUZA, S. L.  


- OLUZ, S.L.P.  


- GESTIÓN DE FAUNA, S.L.  


- BIOTECHNOLOGY CONSULTING, S. L. (AQUASOLUTIONS)  


- FUNDACION GENERAL DE LA UMA  


- PROGRAMA ROYAL COLLECTIONS  


- (ART NATURA MÁLAGA)AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE  


- AYUNTAMIENTO DE ISTAN  


- AYUNTAMIENTO DE MALAGA  


- AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS  


- CONSORCIO PROV. GESTION RESIDUOS SOLIDOS URBANOS M  


- CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA-CIUDAD DE CEUTA  


7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.2- Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


NECESARIOS 


En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades Autónomas y las 
Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena integración del sistema universitario 
en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre de Universidades y la Ley 15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza de Universidades, 
esta última en su exposición de motivos. 
Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
la Universidad de Málaga comparten la voluntad de contribuir a la mejora de la oferta académica de la 
Universidad de Málaga. 
Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de las 
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un coste adicional, 
para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización. 
Por ello, estas medidas se han dotado de un contrato programa que tiene por objeto instrumentar la 
colaboración entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga para complementar actuaciones 
cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la Universidad y, concretamente, la 
implantación efectiva o puesta en marcha de todas las enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de 
títulos de la Universidad de Málaga. 
Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, está 
destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios derivados de la 
implantación efectiva de las nuevas enseñanzas previstas para el período 2007-11. 
Por otra parte, recientemente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante Orden CIN/2941/2008, de 
8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas y Universidades puedan 
llevar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de forma más eficaz. 
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


Formación Básica:  


Obligatorias:  
Optativas (indicar el número de créditos que deberá cursar el alumno, 
incluyendo las prácticas externas no obligatorias):  


Prácticas Externas (obligatorias):  


Trabajo Fin de Grado:  


CRÉDITOS TOTALES:  


12


60


156


240


12


0
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
(Ver también Anexo de Itinerarios) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El Plan de Estudios para el Título de Graduado o Graduada en Química por la Universidad de
Málaga, cuya estructura se describe a continuación, debe permitir al estudiante adquirir una
base sólida y generalista en Química, que les sea útil para el ejercicio profesional a nivel
industrial, docente o investigador. Adicionalmente, se contemplan asignaturas optativas que
recogen aspectos, también básicos, en áreas de especialización de relevancia dentro la
disciplina.


La propuesta respeta las "Directrices para el diseño de títulos de Grado" dadas en el artículo 12
del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales; más concretamente, y de acuerdo con el mencionado artículo, los 240
créditos que componen el Plan de Estudios se distribuyen en cuatro cursos de 60 créditos cada
uno (los cuales, a su vez, se dividen en dos semestres de 30 créditos) en los que se desarrollan
toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir: aspectos básicos de la
rama de conocimiento, materias obligatorias y optativas, prácticas externas, trabajo de fin de
Grado y otras actividades formativas.


La distribución de los 240 créditos según el tipo de materia se encuentra recogida en la
siguiente tabla:


Tipo de materia                       Créditos
Formación básica:                          60
Materias obligatorias:                   156
Materias optativas :                        12
Prácticas Externas (obligatorias)         0
Trabajo fin de Grado:                     12
Total:                                           240


Por otro lado, la distribución de créditos de la oferta permanente de materias del Centro se
refleja en la siguiente tabla:


Tipo de materia                      Créditos
Formación básica:                         60
Materias obligatorias:                  156
Materias optativas:                        72
Trabajo fin de Grado:                    12
Total:                                           300


Como puede deducirse de la comparación de ambas tablas, los estudiantes deben superar un
total de 12 créditos optativos de una oferta permanente del Centro de 72 créditos. No obstante
los estudiantes podrán obtener hasta un máximo total de 12 créditos optativos por
reconocimiento de las actividades formativas que se describen a continuación:


· actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, de acuerdo con lo recogido en el artículo 12.8 del
R.D. 1393/2007


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
 
 
 
 
5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5.2.1.- Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por los
estudiantes de la UMA enviados a universidades socias.
Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones.
Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro,
y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito
un convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles.
 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias.
 Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en
empresas, trabajos académicos dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el
respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las
actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado
dicho reconocimiento de créditos.


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento
Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o
convenio de movilidad.
 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica
al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y
movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador académico a
efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras
su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión
de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de
dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del
alumno, previa solicitud de éste.
El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo
curso académico.
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 5.3.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS EN 
QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN DE ESTUDIOS (Ver también Anexo de Fichas Descriptivas
de Módulos, Materias y Asignaturas) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La estructuración en Módulos, Materias y Asignaturas del Plan propuesto, descrita en el
apartado 5.1.2 , se resume en la tabla siguiente y se desarrolla en el Anexo que contiene las
fichas descriptivas de Módulos, Materias y asignaturas.


Módulo Básico: 60 créditos ECTS


Materias            Créditos                 Rama                                  Asignaturas           Créditos
Química                  30                     Ciencias
                                                                                  Química Física General                       6
                                                                                  Introducción a la Química Analítica     6
                                                                                  Introducción a la Química Inorgánica  6
                                                                                  Introducción a la Química Orgánica    6
                                                                                  Operaciones Básicas de Laboratorio  6


Matemáticas           12                    Ciencias
                                                                                           Matemáticas para Químicos I    6
                                                                                           Matemáticas para Químicos II   6
Física                      12                     Ciencias
                                                                                                       Física I                           6
                                                                                                       Física II                          6
Geología                  6                      Ciencias
                                                                                            Cristalografía y mineralogía      6


Módulo Fundamental: 126 créditos ECTS


Materias                 Créditos                                                  Asignaturas                  Créditos


Química Analítica       24
                                                                                      Química Analítica General              6
                                                                                      Técnicas Analíticas de Separación 6
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ANEXO 


 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Málaga (vinculado a la 


Rama de Conocimiento de Ciencias) 


 
 


 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  


POR TIPO DE MATERIA 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 


Obligatorias (OB) 156 


Optativas (OP) 12 


Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 
 
TOTAL 


 
                              240   


 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 


 
 


Módulo de Formación Básica (60 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Química Química Física General 6 BA 


Introducción a la Química Analítica 6 BA 


Introducción a la Química Inorgánica 6 BA 


Introducción a la Química Orgánica 6 BA 


Operaciones Básicas de Laboratorio 6 BA 


Matemáticas Matemáticas para Químicos I 6 BA 


Matemáticas para Químicos II 6 BA 


Física Física I 6 BA 


Física II 6 BA 


Geología Cristalografía y Mineralogía 6 BA 
 


Módulo Fundamental (126 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Química Analítica Química Analítica General 6 OB 


Técnicas analíticas de separación 6 OB 


Química analítica instrumental I 6 OB 


Química analítica instrumental II 6 OB 


Química Física Química Física I 7.5 OB 


Química Física II 7.5 OB 


Química Física III 6 OB 


Laboratorio de Química Física 6 OB 


Química Inorgánica Química Inorgánica I 9 OB 


Química Inorgánica II 9 OB 


Laboratorio de Química Inorgánica 6 OB 


Química Orgánica 


Química Orgánica I 6 OB 


Química Orgánica II 6 OB 


Química Orgánica III 6 OB 


Laboratorio de Química Orgánica 6 OB 


Ingeniería Química Ingeniería Química 9 OB 


Bioquímica y Química Biológica Biomoléculas 6 OB 


Bioquímica 6 OB 


Ciencia de Materiales Ciencia de Materiales 6 OB 
 


Módulo Avanzado (36 Créditos)  
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


Espectroscopía Espectroscopía 6 OB 


Determinación Estructural de los 
Compuestos Orgánicos 


Determinación Estructural de los 
Compuestos Orgánicos 


6 OB 


Bioquímica y Química Analítica Aplicadas Bioquímica y Química Analítica Aplicadas 6 OB 


cs
v:


 1
95


72
65


19
61


50
04


76
06


79
94


9







 


 


 


 
 


Módulo de Proyectos y Trabajo Fin de Grado (18 Créditos) 
 


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter 


Redacción y Ejecución de Proyectos Redacción y Ejecución de Proyectos 6 OB 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


 
 
(*) Los estudiantes deberán obtener, al menos, 24 créditos optativos eligiendo, al menos, cuatro asignaturas de las que 
se incluyen en los tres Módulos de Intensificación anteriores. 


 


 
ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


PRIMER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Cristalografía y mineralogía 1 BA 6 


Física I 1 BA 6 


Introducción a la química orgánica 1 BA 6 


Matemáticas para químicos I 1 BA 6 


Química física general 1 BA 6 


Física II 2 BA 6 


Introducción a la química analítica 2 BA 6 


Introducción a la química inorgánica 2 BA 6 


Matemáticas para químicos II 2 BA 6 


Operaciones básicas de laboratorio 2 BA 6 


 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Biomoléculas 1 OB 6 


Química analítica general 1 OB 6 


Química física I 1 OB 7.5 


Química inorgánica I 1 OB 4.5 


Química orgánica I 1 OB 6 


Laboratorio de química inorgánica 2 OB 6 


Química física II 2 OB 7.5 


Química inorgánica I 2 OB 4.5 


Química orgánica II 2 OB 6 


Técnicas analíticas de separación 2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Laboratorio Avanzado de Química 
Inorgánica 


Laboratorio Avanzado de Química 
Inorgánica 


6 OB 


Radioquímica Radioquímica 6 OP 


Química Analítica del Medio Ambiente Química Analítica del Medio Ambiente 6 OP 


Análisis Químico Industrial Análisis Químico Industrial 6 OP 


Química Teórica y Computacional Química Teórica y Computacional 6 OP 


Química Física de Macromoléculas Química Física de Macromoléculas 6 OP 


Laboratorio Avanzado de Química 
Orgánica 


Laboratorio Avanzado de Química 
Orgánica 


6 OP 


Compuestos Orgánicos Sintéticos y 
Naturales 


Compuestos Orgánicos Sintéticos y 
Naturales 


6 OP 


Química Organometálica y Bioinorgánica Química Organometálica y Bioinorgánica 6 OP 


Química del Estado Sólido y Metalurgia 
Química 


Química del Estado Sólido y Metalurgia 
Química 


6 OP 


Química Industrial Química Industrial 6 OP 


Química de Biopolímeros Química de Biopolímeros 6 OP 


Termodinámica Estadística Termodinámica Estadística 6 OP 
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Ingeniería química 1 OB 4.5 


Laboratorio de química física 1 OB 3 


Química analítica instrumental I 1 OB 6 


Química física III 1 OB 6 


Química inorgánica II 1 OB 4.5 


Química orgánica III 1 OB 6 


Bioquímica 2 OB 6 


Ingeniería química 2 OB 4.5 


Laboratorio de química física 2 OB 3 


Laboratorio de química orgánica 2 OB 6 


Química analítica instrumental II 2 OB 6 


Química inorgánica II 2 OB 4.5 
 


CUARTO CURSO  
 
Asignaturas 


 
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Ciencia de Materiales 1 OB 6 


Determinación estructural de los compuestos orgánicos 1 OB 6 


Espectroscopía 1 OB 6 


Laboratorio avanzado de química inorgánica 1 OB 6 


Redacción y ejecución de proyectos 1 OB 6 


Bioquímica y química analítica aplicadas 2 OB 6 


Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 


Optativa II (ver relación de asignaturas optativas)  2 OP 6 


Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12 


 
 


 
Relación de Asignaturas Optativas  


 
Asignaturas 


 
ECTS 


Análisis químico industrial 6 


Compuestos orgánicos sintéticos y naturales 6 


Laboratorio avanzado de química orgánica 6 


Química analítica del medio ambiente 6 


Química de biopolímeros 6 


Química del estado sólido y metalurgia química 6 


Química física de macromoléculas 6 


Química industrial 6 


Química organometálica y bioinorgánica 6 


Química teórica y computacional 6 


Radioquímica 6 


Termodinámica estadística 6 


 
 
 
Explicación de la optatividad del Plan de Estudios 
 
Los estudiantes deben elegir, al menos, dos asignaturas optativas de las incluidas en la relación anterior.  


 


 
EXIGENCIA DE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 
 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes 
deberán  acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas 
cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada 
acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 2011, y su posterior 
desarrollo. 
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 20 de enero de 2014, de la universidad de Málaga, de modificación de la 
Resolución de 22 de marzo de 2012, por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan 
competencias en estos órganos de gobierno de carácter unipersonal y se crean órganos asesores.


la Resolución de 22 de marzo de 2012, del Rectorado de la universidad de Málaga, establece la estructura 
orgánica básica y las competencias que se delegan en los Vicerrectorados, así como las correspondientes a la 
secretaría General y la Gerencia. Todo ello de acuerdo con lo que establecen los estatutos de la universidad de 
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la consejería de educación y ciencia de la Junta 
de Andalucía, publicada en el BoJA de 9 de junio y, en consonancia con lo que se determina en los artículos 11, 
12 y 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, que regulan la creación de órganos administrativos, la competencia y la 
delegación de competencias, respectivamente.


Tras los cambios producidos en el equipo de Gobierno de la universidad de Málaga, como consecuencia 
del nombramiento de nuevos vicerrectores, se produce una reestructuración de los vicerrectorados y el cambio 
de algunas de sus competencias, así como la modificación de la estructura orgánica básica de algunos de estos 
órganos de gobierno de carácter unipersonal y de los órganos asesores.


Por ello, en virtud de las competencias atribuidas a este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 32 de los citados estatutos de la universidad de Málaga, y con objeto de impulsar la acción de gobierno, 
optimizar los recursos disponibles y mejorar la prestación de los servicios universitarios, una vez informado el 
consejo de Gobierno,


D i s P o n G o


Artículo único. Modificación de la Resolución de 22 de marzo de 2012, de la universidad de Málaga, 
por la que se reestructuran los Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica básica y sus competencias 
y las de la secretaría General y Gerencia, se delegan competencias en estos órganos de gobierno de carácter 
unipersonal y se crean los órganos asesores, que queda redactada en los siguientes términos:


1. Vicerrectorados.
el consejo de Dirección de la universidad de Málaga estará integrado, además de por el secretario 


General y el Gerente, por los siguientes Vicerrectorados:
- Vicerrectorado de coordinación universitaria. 
- Vicerrectorado de campus y sostenibilidad.
- Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional.
- Vicerrectorado de estudiantes y calidad.
- Vicerrectorado de extensión universitaria.
- Vicerrectorado de investigación y Transferencia.
- Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado.
- Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado.


2. órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa responsabilidad, la Rectora estará asistida 


por los siguientes órganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario.
- Dirección del Plan estratégico y la Responsabilidad social.
- Dirección del centro internacional de Postgrado y Doctorado.


3. estructura orgánica básica y competencias de los Vicerrectorados, la secretaría General, la Gerencia 
y los órganos Asesores.


3.1. el Vicerrectorado de coordinación universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de estructuras de Apoyo a la investigación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.00
04


15
55
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- Dirección de secretariado de innovación y emprendimiento, como órgano de coordinación y ejecución 
de la política universitaria.


- Dirección de secretariado de Redes estratégicas, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica 
entre ellas:


- servicio central de informática.
- servicio de cooperación empresarial y Promoción de empleo.
estructuras de apoyo a la docencia y la investigación adscritas al Vicerrectorado:
- servicios centrales de Apoyo a la investigación.
- centro de experimentación Animal.
- centro de Bioinnovación.
- centro de institutos universitarios.
- centro de Paisajismo, urbanismo y Territorio.
- centro de investigaciones Médico sanitarias.
- Jardín Botánico.
- Finca Grace Hutchinson.
- edificio institutos universitarios (campus de Teatinos).
- centro de Hortofruticultura subtropical y Mediterránea.
se encomiendan al Vicerrectorado de coordinación universitaria las siguientes funciones:
a. Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones relativas a la preparación y seguimiento del 


programa de gobierno.
b. coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los Vicerrectorados.
c. coordinar, por delegación de la Rectora, la comisión Asesora de Decanos y Directores de centro.
d. coordinar las actuaciones del consejo de Dirección con centros y Departamentos.
e. coordinar la política de internacionalización universitaria.
f. Fomentar y coordinar el uso de las Tic en la docencia, la investigación y la gestión universitaria.
g. coordinar y supervisar el contrato Programa con la Junta de Andalucía y los contratos programa con 


centros y Departamentos universitarios.
h. coordinar el campus de excelencia internacional.
i. coordinar los sistemas de gestión de la información y almacenamiento de datos.
j. coordinar el procedimiento para la gestión de convenios con instituciones públicas y privadas.
k. coordinar los sistemas de gestión de la calidad implantados en la universidad de Málaga. 
l. Promover, organizar y supervisar la realización de prácticas en empresa. 
m. orientar sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional. 
n. Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y demandas de empleo.
o. Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoempleo de los estudiantes.
p. establecer acuerdos con instituciones públicas y privadas, de carácter nacional e internacional, para 


la realización de prácticas de los estudiantes.
q. Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de empresas.
r. Potenciar la creación de empresas a través del programa universitario «spin-off».
s. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la investigación que estén adscritas a 
este órgano de gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de coordinación universitaria la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.


3.2. el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de obras, conservación y sostenibilidad, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrectorado:
- servicio de construcción y conservación. 
se encomiendan al Vicerrectorado de campus y sostenibilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 00
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f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a criterios de sostenibilidad medioambiental.
j) implantar sistemas de cogeneración energética.
k) elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayores y residencias universitarias e impulsar la 


construcción de viviendas para universitarios.
p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del transporte para el acceso a las instalaciones 


universitarias.
q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de campus y sostenibilidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.3. el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional estará integrado por los siguientes 


órganos.
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de comunicación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de Proyección internacional y cooperación, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas.
- comunicación e información.
- centro de Tecnología de la imagen.
se encomiendan al Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional las siguientes funciones:
a. Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institucional de la universidad de Málaga.
b. Asesorar en materia de comunicación e información a los órganos de gobierno.
c. establecer y gestionar procesos de comunicación para los sectores de la comunidad universitaria.
d. coordinar y difundir comunicaciones e informaciones generales por las áreas funcionales de la 


universidad de Málaga e instituciones allegadas.
e. establecer y dirigir la gestión de la comunicación interna y externa.
f. Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las actividades de promoción de la universidad de Málaga.
g. Fomentar, promocionar e impulsar la participación de los miembros de la comunidad universitaria 


(PDi y PAs) en programas de intercambio y movilidad internacional.
h. Potenciar estrategias que permitan la implantación de estudios conducentes a la obtención de 


diferentes titulaciones con universidades extranjeras.
i. Potenciar la captación de recursos externos que faciliten la movilidad internacional.
j. Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k. Fomentar e impulsar la generación de contenidos audiovisuales para la docencia y la investigación a 


través del centro de Tecnología de la imagen.
l. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de comunicación y Proyección internacional la instrucción y resolución 


de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas y la Presidencia de la 
comisión de Relaciones internacionales.


3.4. el Vicerrectorado de extensión universitaria estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
- Dirección del Deporte universitario, como órgano asesor encargado de la ejecución de la política 


universitaria en materia deportiva, con rango de Dirección de secretariado. 
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de cultura.
- servicio de Bienestar social e igualdad.00
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- servicio de Deportes.
- Atención Psicológica.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Deportes.
- escuela infantil.
se encomiendan al Vicerrectorado de extensión universitaria las siguientes funciones:
a. Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difusión de la cultura a través de la extensión 


universitaria.
b. impulsar la colaboración con instituciones públicas y privadas para la difusión de la cultura en la 


sociedad.
c. Promover y dirigir el desarrollo de actividades culturales que impliquen la participación de los miembros 


de la comunidad universitaria.
d. Dirigir la gestión de programas culturales. 
e. supervisar la catalogación de bienes culturales.
f. organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g. Planificar con los centros de la universidad de Málaga las actividades de carácter cultural.
h. Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y eventos culturales.
i. Gestionar los espacios y usos del complejo Deportivo universitario.
j. elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la igualdad de género.
k. Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la 


comunidad universitaria.
l. Promover la conciliación de la vida académica y deportiva a través del estatuto del Deportista 


universitario.
m. Gestionar el Programa “Aulas universitarias de Formación Abierta” para mayores de 55 años en 


Málaga y su provincia.
n. Dirigir la gestión de la escuela infantil.
o. Proponer y desarrollar medidas de acción social de la universidad.
p. Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler de viviendas para alojamiento de universitarios, 


así como el alojamiento con mayores.
q. Promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.
r. cooperar con otras instituciones en programas específicos de acción social.
s. Promover la salud integral de la comunidad universitaria, mediante la puesta en marcha de programas 


y actividades dirigidos a la consecución de los hábitos de vida saludables, en colaboración con los organismos 
de salud pública y las instituciones comunitarias.


t. Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de carácter deportivo para la comunidad 
universitaria.


u. Proyectar el deporte universitario hacia el exterior mediante la organización propia de eventos 
deportivos y científicos en colaboración con otras instituciones.


v. Dirigir y gestionar el servicio de Atención Psicológica.
w. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de extensión universitaria la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas.
3.5. el Vicerrectorado de estudiantes y calidad estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal. 
- Dirección de secretariado de Movilidad estudiantil, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria. 
- Dirección de secretariado de Atención al estudiante, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
- servicio de Becas y organización estudiantil.
- servicio de Acceso.
- servicio de Relaciones internacionales.
- servicio de calidad, Plan estratégico y Responsabilidad social.
- oficina de Atención al Alumno con Discapacidad.
estructuras adscritas al Vicerrectorado:
- Residencia universitaria. 
- oficina de Voluntariado. 00
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se encomiendan al Vicerrectorado de estudiantes y calidad las siguientes funciones:
a. coordinar las pruebas de acceso a la universidad.
b. llevar a cabo la orientación preuniversitaria y universitaria.
c. Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e internacional.
d. Auxiliar en su gestión al consejo de estudiantes.
e. organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de los estudiantes entre universidades españolas 


y extranjeras.
f. establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y 


ayudas con fondos propios. 
g. supervisar la ejecución de los procesos para la concesión de becas y ayudas, convocadas por otras 


instituciones públicas o privadas.
h. Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
i. Promover, estimular y dirigir la gestión de las actividades de voluntariado en el ámbito universitario.
j. supervisar la gestión de los expedientes académicos de alumnos visitantes procedentes de programas 


de movilidad internacional.
k. Desarrollar, ejecutar y controlar la aplicación del contrato Programa con la Junta de Andalucía y de los 


contratos programa con centros y Departamentos universitarios.
l. Aplicar y controlar los sistemas de garantía de calidad.
m. Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de satisfacción del alumnado con la actividad 


docente del profesorado.
n. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de estudiantes y calidad la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de Becas y Asistencia al estudiante y de la comisión coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso a la 
universidad.


3.6. el Vicerrectorado de investigación y Transferencia estará integrado por los siguientes órganos:
- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria. 
- Dirección de secretariado de Transferencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de investigación.
- servicio de oTRi 
- servicio de Publicaciones y Divulgación científica.
- Bibliotecas universitarias. 
se encomiendan al Vicerrectorado de investigación y Transferencia las siguientes funciones:
a. Programar y fomentar el desarrollo de la actividad investigadora.
b. Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c. establecer relaciones científicas y programas de cooperación con instituciones nacionales y extranjeras 


en materia de investigación.
d. Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de proyectos de investigación regionales, 


nacionales y europeos.
e. Asesorar a los investigadores en materia de contratación y propiedad industrial e intelectual.
f. Potenciar la transferencia de resultados de la investigación al tejido socioeconómico. 
g. supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h. supervisar la gestión de patentes de la universidad de Málaga.
i. negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitularidad de patentes y de contratos de licencia de 


explotación.
j. Fomentar la movilidad de los investigadores.
k. Fomentar la creación de redes científicas nacionales e internacionales.
l. Promocionar la cultura científica.
m. Divulgar la actividad investigadora.
n. coordinar las necesidades de equipamiento e infraestructura científica.
o. ofrecer a los investigadores un soporte científico técnico centralizado para el desarrollo de la actividad 


investigadora.00
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p. coordinar las actividades de los Gestores de i+D+i.
q. solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investigación, en representación de la universidad de 


Málaga. 
r. organizar y dirigir la prestación de los servicios de Biblioteca universitaria.
s. Difundir la labor investigadora y docente mediante la edición de libros, revistas u otros materiales de 


interés.
t. Dirigir la gestión y comercialización de los fondos editoriales.
u. Promocionar y mantener el intercambio científico con universidades e instituciones nacionales y 


extranjeras.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscritas a este órgano de gobierno. 
se delegan en el Vicerrectorado de investigación y Transferencia la instrucción y resolución de todos los 


procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión 
de investigación.


3.7. el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, estará integrado por los siguientes 
órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Dirección de secretariado de Profesorado, como órgano de coordinación y ejecución de la política 


universitaria.
- Dirección de secretariado de enseñanzas de Grado, Formación y enseñanza Virtual, como órgano de 


coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades técnicas y administrativas adscritas orgánicamente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica 


entre ellas:
- servicio de Personal Docente e investigador.
- servicio de ordenación Académica.
- servicio de enseñanza Virtual y laboratorios Tecnológicos.
se encomiendan al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado las siguientes funciones:
- en el ámbito de la ordenación Académica:
a. coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de los planes de 


estudios correspondientes a los títulos oficiales de Grado.
b. Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a las titulaciones 


oficiales de Grado.
c. coordinar y supervisar los procesos de gestión relacionados con la planificación y desarrollo de las 


enseñanzas de Grado.
d. coordinar y supervisar los procesos relacionados con la renovación de la acreditación de los títulos de 


Grado.
e. efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de titulaciones de Grado.
f. coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones de Grado.
g. coordinar los planes de mejora y realizar su seguimiento.
h. configurar la oferta de materias y actividades para la libre configuración curricular de los estudiantes.
i. Dirigir y coordinar la enseñanza virtual. 
j. coordinar las relaciones con los centros adscritos, en materia académica.
- en el ámbito del Personal Docente e investigador:
a. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo de personal docente e investigador, que 


será aprobada por el consejo de Gobierno.
b. coordinar la ejecución de los procedimientos para la selección del personal.
c. supervisar la ejecución de los procedimientos para la contratación del personal seleccionado.
d. Proponer la concesión o denegación de solicitudes de permisos y licencias.
e. supervisar la gestión de procedimientos para la concesión de complementos de productividad.
f. elaborar los programas de formación e innovación educativa.
g. supervisar la gestión de programas de formación e innovación educativa.
h. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que estén adscritas a este órgano de 
gobierno.


se delegan en el Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la 
comisión de ordenación Académica y Profesorado. 00
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3.8. el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado estará integrado por los 
siguientes órganos:


- Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter unipersonal
- Dirección de secretario de Relaciones institucionales, como órgano de coordinación y ejecución de la 


política universitaria.
- Dirección de secretariado de los cursos de español para extranjeros, como órgano de coordinación y 


ejecución de la política universitaria.
unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrectorado:
- Gabinete del Rectorado.
- sección del curso de español para extranjeros.
se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado las siguientes 


funciones:
a. Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.
b. Planificar y coordinar las relaciones institucionales de la universidad.
c. organizar y desarrollar las actividades relacionadas con la participación de la Rectora en los órganos, 


consejos y comisiones, de carácter local, regional o nacional de los que forme parte la universidad de Málaga.
d. Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en órganos, instituciones y entidades de carácter 


privado, en las que participe o colabore la universidad de Málaga.
e. Gestionar los actos académicos de la universidad de Málaga.
f. Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de todo tipo de actos institucionales en los que 


participen los miembros del equipo de Gobierno de la universidad.
g. Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
h. coordinar los procesos de clasificación, conservación y custodia de los convenios suscritos por la 


Rectora en representación de la universidad de Málaga.
i. Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
j. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete 


del Rectorado.
k. coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de Mensajería, adscrito funcionalmente al 


Gabinete del Rectorado.
l. Dirigir la gestión de los cursos de español para extranjeros.
m. configurar la oferta de cursos de español para extranjeros. 
n. Promocionar la oferta de cursos de español para extranjeros a nivel internacional.
o. Dirigir y potenciar las acciones de mecenazgo y patrocinio de la uMA.
p. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones institucionales y Gabinete del Rectorado la instrucción y 


resolución de todos los procedimientos que tengan relación con las funciones encomendadas. 
3.9. la Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
- Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicegerencia de organización de los servicios universitarios, como órgano de coordinación y ejecución 


de la política universitaria.
unidades administrativas y técnicas adscritas orgánicamente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- servicio de Personal de Administración y servicios.
- servicio de Formación. 
- servicio de Habilitación y seguridad social.
- servicio de Gestión económica.
- servicio de Adquisiciones.
- servicio de contabilidad.
- servicio de contratación.
- servicio de intervención.
- servicio de Prevención. 
- servicio Asuntos económicos
- sección coordinación Gerencia.
- sección Registro Personal.
- unidad explotación económica.
- secretarías Departamentos.
- conserjerías.00
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- Mensajería/Paquetería.
- Reprografía.
- Hostelería.
- laboratorios de Departamentos.
se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a. elaborar y ejecutar el Presupuesto de la universidad.
b. elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c. Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupuestarios.
d. Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, equipamiento científico y mobiliario.
e. elaborar la memoria económica de cada ejercicio presupuestario.
f. Realizar el seguimiento de los convenios de carácter económico-financiero.
g. elaborar la planificación económica plurianual.
h. elaborar la nómina de retribuciones del personal y controlar las altas, bajas e incidencias en materia 


de seguridad social y mutualismo administrativo.
i. Facilitar la realización de auditorias de carácter económico-financiero.
j. Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria de carácter interno sobre la prestación de 


servicios.
k. Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l. Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m. supervisar los procesos de contratación administrativa.
n. controlar y realizar el seguimiento de los servicios externos contratados por la universidad de 


Málaga.
o. Realizar el seguimiento y actualización del servicio de bares y comedores.
p. elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y 


servicios, que será aprobada por el consejo de Gobierno.
q. elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos y de promoción profesional del Personal de 


Administración y servicios.
r. Promover e impulsar actuaciones para la formación y el perfeccionamiento profesional del Personal de 


Administración y servicios.
s. Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Administración y servicios.
t. Dirigir los procesos para la prevención de riesgos laborales. 
u. Gestionar el patrimonio de la universidad de Málaga.
v. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén relacionados 


con las funciones encomendadas, así como la presidencia de la comisión de Formación de Personal de 
Administración y servicios y el comité de seguridad y salud de la universidad de Málaga.


3.10. la secretaría General estará integrada por los siguientes órganos:
- secretario General, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
- Vicesecretario General, como órgano de coordinación y ejecución de la política universitaria.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a la secretaría General, sin relación jerárquica entre 


ellas:
- oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
• servicio Administración electrónica y Registro.
• sección Alumnos.
• sección Titulaciones.
• secretarías de centros.
- servicios Jurídicos.
- Archivo universitario.
se encomiendan a la secretaría General las siguientes funciones:
a. ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno de carácter general.
b. Formar y custodiar los libros de actas de tomas de posesión de funcionarios. 
c. coordinar los procesos de preinscripción de los estudiantes.
d. establecer directrices para la recepción y custodia de las actas de calificaciones de exámenes.
e. establecer directrices para la regulación de los procedimientos administrativos relacionados con la 


tramitación de los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones oficiales. 
f. expedir documentos y certificaciones de actas y acuerdos de los órganos de gobierno de carácter 


general, y de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias. 00
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g. Autenticar documentos expedidos por la universidad de Málaga.
h. Reseña y publicidad de los actos de los órganos de gobierno.
i. Dirigir el Boletín informativo de la universidad de Málaga.
j. Dirigir la Asesoría Jurídica.
k. organizar y custodiar el Archivo General.
l. organizar y custodiar el Registro General.
m. organizar y custodiar el sello oficial de la universidad de Málaga.
n. supervisar los procedimientos administrativos establecidos por la universidad de Málaga.
o. normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos establecidos.
p. Revisar en vía administrativa los actos administrativos dictados por órganos de la universidad de Málaga.
q. efectuar la supervisión formal de la producción normativa propia de la universidad de Málaga.
r. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de carácter informativo.
s. efectuar la supervisión formal de la tramitación de expedientes de responsabilidad patrimonial.
t. organizar y desarrollar los procesos electorales correspondientes a órganos de gobierno de carácter 


general.
u. organizar y custodiar el Registro de Títulos oficiales y Propios de la universidad de Málaga, y su 


expedición.
v. ejercer las funciones de secretaría del equipo de Gobierno.
w. controlar el sistema de protección de datos de la universidad de Málaga.
x. Dar constancia de la información oficial a facilitar por la universidad de Málaga.
y. coordinar la implantación y gestión de los procedimientos administrativos en su versión electrónica.
z. Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano de gobierno.
se delegan en la secretaría General la instrucción y resolución de todos los procedimientos que estén 


relacionados con las funciones encomendadas. 
3.11. óganos asesores:
- Delegado de la Rectora para el campus de excelencia internacional «Andalucía TecH», con rango de 


Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del campus excelencia internacional.
se encomiendan a este órgano asesor las siguientes funciones:
a) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con las solicitudes de subvenciones 


destinadas al campus de excelencia internacional «Andalucía TecH».
b) Actuar por delegación de la Rectora en los foros, conferencias y órganos de representación de 


instituciones públicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades relacionadas con el campus de 
excelencia internacional.


c) Actuar por delegación de la Rectora como responsable de las unidades técnicas encargadas de la 
gestión de los proyectos de ejecución del campus de excelencia internacional.


d) elaborar las memorias, estudios e informes relacionados con la justificación de gastos de ayudas y 
subvenciones obtenidas por el campus de excelencia internacional.


e) Gestionar los programas de ayudas e instrucción de los procedimientos relacionados con la puesta 
en marcha de convocatorias destinadas a la contratación de personal, selección de becarios, concesión de 
estancias, vinculados al proyecto de campus de excelencia internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 
unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.


se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


- Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Delegado Adjunto para la inspección de servicios.
como unidad administrativa adscrita a este órgano administrativo:
- servicio evaluación y Auditoría.
se encomiendan al Delegado de la Rectora para la inspección de servicios y el Desarrollo estatutario las 


siguientes funciones:
a) Garantizar la calidad de los servicios de la universidad de Málaga.
b) la supervisión de las actividades y funcionamiento de cada uno de los centros, departamentos, 


servicios o unidades de la universidad de Málaga en sus aspectos estructural, funcional y administrativo, al 
objeto de lograr el cumplimiento de las normas vigentes que les sean aplicables.00
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c) comprobar el cumplimiento de las obligaciones del personal docente y del personal de administración 
y servicios de la universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccionado a las normas, procedimientos y plazos que 
lo regulan.


e) estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, departamentos, servicios y unidades de la 
universidad de Málaga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) instruir expedientes informativos y disciplinarios en su caso.
g) coordinar las actuaciones y procedimientos para la adaptación de los estatutos de la universidad de 


Málaga a las previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.
h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social, con rango de Vicerrector.
estructura de apoyo:
- oficina del Plan estratégico.
se encomiendan al Director del Plan estratégico y la Responsabilidad social las siguientes funciones:
a) elaborar el plan estratégico institucional.
b) Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la universidad de Málaga, para el despliegue del plan 


estratégico institucional.
c) efectuar el seguimiento del Plan estratégico y confeccionar su memoria anual. 
d) Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación del modelo de responsabilidad social desarrollado 


por la universidad de Málaga.
e) elaborar un informe de progreso en materia de cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de 


naciones unidas y la Memoria de Responsabilidad social.
f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor.
se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 


relación con las funciones encomendadas.
- Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, con rango de Vicerrector.
como órgano de apoyo, con el carácter de órgano asesor:
- Director de la escuela de Doctorado.
unidades administrativas adscritas orgánicamente a este órgano asesor:
- servicio de Postgrado y escuela de Doctorado.
- sección de Titulaciones Propias.
se encomiendan al Director del centro internacional de Postgrado y Doctorado, las siguientes 


funciones:
a) llevar a cabo la realización de estudios, memorias e informes para la puesta en marcha en la 


universidad de Málaga de enseñanzas de Máster y Doctorado.
b) coordinar y supervisar los procesos de elaboración, aprobación y homologación de planes de estudios 


correspondientes a títulos de Máster y Doctor.
c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a las enseñanzas conducentes a títulos de Máster 


y Doctorado.
d) efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la evaluación de las enseñanzas de máster y 


doctorado.
e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sistemas de garantía interna de la calidad de las 


titulaciones y enseñanzas correspondientes a los estudios de máster y doctorado.
f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de mejora y realizar su seguimiento.
g) evaluar la actividad docente del profesorado de las enseñanzas de máster y doctorado. 
h) coordinar y supervisar los procesos de elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos Propios 


de la universidad de Málaga.
i) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implantación de enseñanzas conducentes a Títulos 


Propios de la universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la formación a lo largo de la vida.
j) coordinar y supervisar los procesos de gestión, seguimiento y control relacionados con los Títulos 


Propios de la universidad de Málaga.
k) coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad en las titulaciones propias.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas con la dirección, organización y gestión de las 


unidades técnicas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este órgano asesor. 00
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se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolución de todos los procedimientos que tengan 
relación con las funciones encomendadas.


4. competencias trasversales y adscripciones funcionales.
1.  Por razones de eficacia y, en relación con la competencia de la secretaría General de establecer 


directrices para la regulación de los procedimientos relacionados con la tramitación de los expedientes 
académicos de estudiantes de titulaciones oficiales, se atribuye a la oficialía Mayor, la coordinación de 
las actividades correspondientes del servicio de Acceso, servicio de Becas y organización estudiantil, 
servicio de Postgrado y escuela de Doctorado y las secretarías de todos los centros universitarios.


2.  Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia 
de organización de los servicios universitarios la coordinación de las actividades administrativas 
realizadas por los servicios con competencias en materia de calidad.


3.  el servicio de Relaciones internacionales asumirá la gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado 
con las competencias atribuidas, en materia de relaciones internacionales, al Vicerrectorado de 
estudiantes, al Vicerrectorado de investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de comunicación y 
Proyección internacional, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de estudiantes 
y calidad.


4.  el servicio de calidad, Planificación estratégica y Responsabilidad social prestará apoyo y asistencia, 
de acuerdo con sus competencias, al Vicerrectorado de estudiantes y calidad, a la Gerencia y a 
la Dirección del Plan estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica del Vicerrectorado de 
estudiantes y calidad. 


5.  Por razones económicas, técnicas y operativas, la unidad de Formación e innovación educativa, que 
gestiona competencias relacionadas con la formación del Personal Docente e investigador, y estaba 
adscrita al Vicerrectorado de ordenación Académica y Profesorado, se une al servicio de Formación 
del Personal de Administración y servicios, integrándose en su estructura funcional, dependiendo, 
por tanto, de Gerencia, como el servicio de Formación en el que se integra. el servicio de Formación 
prestará ayuda y asistencia, en materia de Formación del PDi, al Vicerrectorado de ordenación 
Académica y Profesorado.


6.  el servicio de Acceso prestará apoyo y asistencia al Vicerrectorado de estudiantes y calidad y a la 
secretaría General, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de estudiantes y calidad. 


7.  las secretarías de los centros darán apoyo y asistencia a los Decanatos y Direcciones de los centros 
universitarios, en el desarrollo de sus competencias, sin perjuicio de su dependencia orgánica de la 
secretaría General. 


5. unidad de igualdad.
De acuerdo con lo que establece la Disposición adicional duodécima de la ley orgánica 4/2’007, 


de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de universidades, el órgano encargado del 
desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres será la Dirección 
de secretariado de igualdad y Asistencia a la comunidad universitaria, en el que estará integrada la Jefatura 
de sección de igualdad de la universidad de Málaga, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las unidades de igualdad de Género en la Administración de 
la Junta de Andalucía, que sirve de desarrollo a la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.


6. sustitución de la Rectora.
en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 


del artículo 34 de los estatutos de la universidad de Málaga, actuará en su sustitución la persona titular del 
Vicerrectorado de coordinación universitaria.


7. Revocación y avocación de competencias.
1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, la Rectora podrá 
revocar las competencias delegadas.


2.  Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la citada ley, según el cual los órganos 
superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda 
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, la Rectora podrá avocar 00
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para sí el conocimiento de los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación 
a sus órganos administrativos dependientes.


3.  las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la delegación de competencias indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de la universidad de Málaga, por lo 
que agotan la vía administrativa en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la ley 30/1992.


4.  en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez por delegación, contenidas 
en la presente resolución.


Disposición Derogatoria. esta Resolución deroga las resoluciones que se hayan dictado con anterioridad, 
en relación con la estructura orgánica del equipo de Gobierno de la universidad de Málaga y el régimen de 
delegación de competencias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición Final. esta resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín informativo 
de la universidad de Málaga, en su versión electrónica.


llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
Boletín informativo de la universidad de Málaga y en los tablones de anuncios del Rectorado.


Málaga, 20 de enero de 2014.- la Rectora, Adelaida de la calle Martín.
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